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INTRODUCCIÓN

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para

ejercer el control financiero mediante la realización de auditorías de las entidades de derecho público del

sector público autonómico está recogida en los artículos 101.1 y 1O6.d del Decreto Legislativo 1/1999, de

2 de diciembre, por el que se aprueba el íexto refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia y

en el Título III del Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control

interno ejercido por la Intervención General.

La auditoría del Servicio Murciano de Salud, entidad de Derecho Público, aparece recogida en el Plan

anual de control financiero para el año 2017 de la Intervención General, aprobado por el Consejo de

Gobierno el 15 de febrero de 2017.

La sociedad de auditoria Grant Thornton, S.L.P., contratada de conformidad con lo previsto en el artículo

100.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia (Decreto Legislativo 1/1999, de

2 de diciembre), ha realizado el presente Informe de auditoría de regularidad contable de las cuentas

anuales del Servicio Murciano de Salud, entidad de derecho público, correspondiente al ejercicio anual

terminado el 31 de diciembre de 2016.

Las cuentas anuales del Servicio Murciano de Salud fueron formuladas por el anterior Director Gerente de

dicha Entidad el día 31 de marzo de 2017 de acuerdo con el marco normativo de información financiera

aplicable a la Entidad (que se identifica en la nota 3.a de la memoria adjunta) y, en particular, con los principios

y criterios contables contenidos en el mismo y fueron puestas a disposición de la Intervención General de la

Región de Murcia y de Grant Thornton, S.L.P. el día 26 de abril de 2017. Posteriormente, con fecha 30 de

junio de 2017 el actual Director Gerente ha decidido reformular las cuentas anuales del Servicio Murciano de

Salud.

De acuerdo con el articulo 37 del Decreto 161/1999. de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen

de control interno ejercido por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

sobre informes de control financiero, una vez concluida la actuación auditora sobre la Entidad, los órganos

de control emitirán el informe provisional con el resultado del trabajo. Este informe provisional se remitirá a

la Entidad auditada que dispondrá de un píazo de quince dfas hábiles para formular las alegaciones u

observaciones que considere convenientes, que serán evaluadas por el auditor previamente a la emisión del

informe definitivo. Con fecha 3 de octubre de 2017 se emitió el Informe Provisional de auditoría de

regularidad contable, habiendo presentado ategaciones la Entidad con fecha 14 de noviembre de 2017.

Estas alegaciones hacían referencia únicamente al Informe Provisional de control interno emitido el 3 de

octubre de 2017 y no incluían observación alguna sobre el contenido del Informe Provisional de auditoria

de regularidad contable. Por tanto, las alegaciones remitidas por la Entidad no modifican el contenido del

Informe Provisional de auditoria de regularidad contable.

OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO

Ei objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales examinadas expresan, en todos los

aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Servicio Murciano de

Salud ai 31 de diciembre de 2016, de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio

neto, del estado de flujos de efectivo y de la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha

fecha y que contienen la información necesaria y suficiente para su interpretación y comprensión adecuada,

de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulla de aplicación y, en particular,

con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.
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El Director Gerente es el responsable de la formulación de las cuentas anuales del Servicio Murciano de

Salud, de acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable a la Entidad (que se identifica

en la nota 3.a de la memoria adjunta) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en

el mismo.

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en su conjunto basada

en el trabajo realizado. Excepto por las salvedades mencionadas en el apartado "Resultados de! trabajo"

nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con la normativa reguladora de la actividad de auditoria de

cuentas vigente en España, que requiere el examen, mediante la realización de pruebas selectivas, de la

evidencia justificativa de las cuentas anuales y la evaluación de si su presentación, los principios y criterios

contables utilizados y las estimaciones realizadas, están de acuerdo con el marco normativo de

información financiera que resulta de aplicación.

RESULTADOS DEL TRABAJO

En el desarrollo de nuestro trabajo se han puesto de manifiesto los siguientes hechos o circunstancias que

tienen un efecto directo o indirecto sobre las citadas cuentas anuales examinadas:

1. En el proceso de transferencia de competencias del Instituto Nacional de la Salud (INSALUD), llevado a

cabo en el ejercicio 2002, la Entidad recibió determinados activos por importe de 259.064 miles de euros

que fueron registrados en el epígrafe "Inmovilizado material", en el que se incluían elemeníos por valor

de 66.437 miles de euros sobre los que la Entidad no realizó un inventario físico completo que permitiera

concluir sobre su integridad.

Como se explica en la nota 7 de la memoria adjunta, como parte del proceso de saneamiento del activo

que está realizando la Entidad, se han registrado en el ejercicio 2016 adiciones de bienes por importe de

8.648 miles de euros que en su mayoría ya se encontraban cedidos con anterioridad. Estos activos han

sido registrados por el valor que figura en los respectivos acuerdos de cesión, no constando que la Entidad

disponga de información suficiente sobre el valor en uso o valor razonable de dichos activos. Dado que

el mencionado proceso de saneamiento no se encuentra concluido al 31 de diciembre de 2016, la Entidad

no dispone de un inventario completo de su inmovilizado intangible y material.

Por consiguiente, no podemos evaluar la razonabilidad del saldo de los epígrafes "Inmovilizado intangible"

e 'Inmovilizado material" y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas al 31 de diciembre de

2016, ni estimar objetivamente el efecto que en las partidas "Amortización del inmovilizado^, "Ingresos de

bienes recibidos en adscripción, donación, cesión y transferidos" e "Imputación de subvenciones del

inmovilizado no financiero y otras" de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2016 adjunta

pudieran desprenderse de las situaciones descritas.

2. La Entidad, dada la actividad que desarrolla y el sector en el que opera, recibe un elevado número de

reclamaciones de diversa naturaleza, entre las que se encuentran las presentadas al amparo de la Ley

3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en

operaciones comerciales y, fundamentalmente, reclamaciones por accidente de trabajo o mala práctica

médica. Los saldos de las rúbricas "Otras provisiones a largo plazo" y "Otras provisiones a corto plazo"

incluidas en los epígrafes "Provisiones a largo plazo" y 'Provisiones a corto plazo" respectivamente, están

destinados a cubrir las posibles responsabilidades y contingencias que pudieran derivarse en el futuro,

con motivo de los conceptos anteriormente señalados. En este sentido, como se indica en la nota 12 de

la memoria adjunta, la Entidad tenía contratada hasta el 31 de mayo de 2016 una póliza de seguros de

responsabilidad civil, con una cobertura anual máxima de 13 millones de euros, para el aseguramiento de

las consecuencias económicas derivadas de la responsabilidad profesional, accidentes de trabajo y daños

causados a terceros en el ejercicio de la actividad de la Entidad. Debido a que al 31 de diciembre de 2016

la Entidad no disponía de documentación soporte cuantificada por cada una de las reclamaciones

patrimoniales recibidas, no nos resulta posible pronunciarnos sobre la razonabilidad de la provisión para

las citadas reclamaciones patrimoniales y la dotación efectuada en el ejercicio, por importe de 2.722 miles

de euros, registrada contablemente al 31 de diciembre de 2016.
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OPINIÓN

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos de los hechos descritos en los párrafos del apartado

"Resultados del trabajo", las cuentas anuales del ejercicio 2016 adjuntas expresan, en todos los aspectos

significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Servicio Murciano de Salud a 31

de diciembre de 2016, así como de los resultados de sus operaciones y de sus flujos de efectivo

correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de

información financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables

contenidos en el mismo.

ÉNFASIS

Sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención respecto de lo señalado en la nota 2.d

de la memoria adjunta, donde se indica que la Entidad se financia con los ingresos y rendimientos de las

actividades que realiza y con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

(CARM). La diferencia entre ingresos y gastos es financiada mediante aportaciones de la CARM en función

del presupuesto preparado por la Entidad, ya que de acuerdo con la normativa vigente las transferencias

corrientes aprobadas para atender la prestación de servicios y programas sanitarios que la Entidad tiene

atribuidos se consideran ampliabies en función de las posibles necesidades de financiación no previstas

inicialmente en el presupuesto de la Entidad. Consecuentemente, en la elaboración de las cuentas anuales

adjuntas el Director Gerente ha aplicado el principio de empresa en funcionamiento, ya que, en su opinión

no existen dudas significativas sobre la continuidad de fa actividad de la Entidad al menos durante ios

próximos doce meses, la cual está sujeta al mantenimiento de la financiación por parte de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

Adicionalmente, y sin que afecte a nuestra opinión, llamamos la atención respecto de lo señalado en la nota

12 de la memoria adjunta donde se indica que la Entidad mantiene provisionados determinados compromisos

con su personal, fundamentalmente un complemento de pensiones y un premio de jubilación, que se

actualizan de acuerdo, básicamente, a variables referentes a mortandad y tasa de descuento. El importe que

finalmente deba abonarse por dichos conceptos, incidiendo al alza o a la baja en el mismo, dependerá del

comportamiento real de estas variables y los factores intervinientes en su estimación.

OTRAS CUESTIONES

Tal y como se indica en la nota 3.d, la Entidad recibe anualmente transferencias de la Comunidad Autónoma

de ia Región de Murcia (CARM) para financiar su actividad y sus inversiones, así como para compensar

déficits de ejercicios anteriores o aquellas que se tramitan en virtud de Leyes Estatales. En concreto, tal y

como se indica en las notas 11 y 16.d de la memoria adjunta, la Entidad ha recibido en los ejercicios 2016 y

2015 diversas aportaciones de la CARM que han sido imputadas al patrimonio neto, ia cuenta de pérdidas y

ganancias, así como a diversas inversiones realizadas por ta Entidad, atendiendo a la tipología y naturaleza

de dichas transferencias, cuyo detalle es el siguiente:

Ejercicio 2016

Aportación cómante Ley

Modificación P.A.I.F.

Aportación capital Lev

Total

Euros

Total

Aportaciones

Iransferidas por

CARM

1.600.152.566

5.546.963

45.460.000

1.651.159.529

Imputado

Patrimonio

Neto

1.598.930.368

5.540.000

1.604.470.368

Imputado

Pérdidas y

Ganancias

1.277.850

1.277.850

Imputados

Inversiones del

ejercicio

44.460.000

44.460.000

3
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Ejercicio 2015

Aportación corriente Ley 13'2014

Modificación P.A.l.F.

Aportación capital Lev 13/2014

Total

Euros

Total

Aportaciones

transferidas por

CARM

1.497.350.281

77.000.000

71.933.463

1.646.333.744

Imputado

Patrimonio

Neto

1.496.339.194

77.000.000

16.185.945

1.589.525.139

Imputado

Pérdidas y

Ganancias

1.011.087

1.011.087

Imputado a

Inversiones del

ejercicio

54.797.518

54.797.518

En este contexto y según se desglosa en la nota 15 de la memoria adjunta, del totai de aportaciones

reconocidas por la CARM a la Entidad, se encuentran pendientes de abono transferencias corrientes y de

capital por importe global de 97.225 miles de euros (255.224 miles de euros al 31 de diciembre de 2015).

Asimismo, y tal como se indica en las notas 11 y 15 de la memoria adjunta, la Entidad no ha ejecutado, ni en

tiempo ni en concepto, la totalidad de las inversiones en inmovilizado financiadas con las transferencias de

capital aprobadas, las cuales tienen carácter de reintegrables y finalistas hasta su correcta ejecución, siendo

el importe pendiente de ejecutar al 31 de diciembre de 2016 de 58.032 miles de euros (58.826 miles de euros

al 31 de diciembre de 2015).

Con fecha 2 de noviembre de 2016 la Intervención General de la Región de Murcia y otras auditores emitieron

su informe de auditoria acerca de las cuentas anuales del ejercicio 2015 en el que expresaron una opinión

con salvedades.

INFORME DE GESTIÓN

El informe de gestión adjunto del ejercicio 2016 contiene las explicaciones que el Director Gerente

considera oportunas sobre ta situación de la Entidad, la evolución de sus negocios y sobre otros asuntos

y no forma parte integrante de las cuentas anuales. Hemos verificado que la información contable que

contiene el citado informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 2016. Nuestro

trabajo como auditores se limita a la verificación del informe de gestión con el alcance mencionado en este

mismo párrafo y no inctuye la revisión de información distinta de la obtenida a partir de los registros

contables de la Entidad.

Murcia, 19 de diciembre de 2017

INTERVENCIÓN GENERAL

DE LA REGIÓN DE MURCIA
GRANT THORNTON, S.L.P.

(inscrita en el R.O.A.C. con el n° S0231}

Luis Alfonso Martínez Atienza

Jefe de División de Auditoria Pública

Fernando Baroja Toquero

Socio
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SERVICIO MURCIANO DE SALUD

CUENTA DE PÉRDIDA8 Y GANANCIAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICtO
ANUALTERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 3016

(Euros)

■:)

í)

O

O

o

1. Importe nato de la cifre da negocloa

a) Prestaciones de servicios

b) Ventas de productos hemodeiivadoa

2. Variación de existencias de productos terminados

3. Aprovisionamiento»

a) Consumo de mercaderías

b) Otros gastos externos

4. Otras Ingresos da explotación

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente

b) Transferencias y subvenciones de explotación recibidas

8. Gastos do personal

a) 8ueldos, salarios y asimilados

ü) CQfQBS SCCt&IdS

6. Otros gastos de explotación

a) Servidos exteriores

b) Tributos

d) Transferencias y subvenciones concedidas

7. Amortización del Inmovilizado

8. Imputación «te subvenciones de Inmovilizado no financiero y otras

9. Excesos de provisiones

10. Osólos e Ingresos excepcionales

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN

11. Ingresos financien»

a) De otras Instrumentos financieros

12. Gastos financieros

a) Por deudas con terceras

b) Pcf ftGiw'tafiolP1 dft provH^orw?

RESULTADO FINANCIERO

RE8ULTADO ANTES DE QHPUESTO8

Impuesto sobre beneficios

RESULTADO DEL EJERCICIO

Notas de la

memoria

16-a

184)

16<

18-d

16-e

184

16*
184

8y7

11

12

12

16

Ejercicio

2018

21.360.168

20.918.046

434.150

(288.688)

(618.864.031)

(374.063502)

(142.610.829)

1B.72O831

4.768.332

13.9S4.619

(1029 866 988)

(847.42J.816)

(179.444.63S)

(827.B82J18)

(137.633.964)

(2.940.477)
¡4 QOK Í1AA1

085.493.296)

(48.074686)

41.241.310

622.122

1.437.318.009

(698.700.9831

38.004

3a004

(14.507.828)

(7.508.016)

(7.001.609)

(14469.821)

(613.17OS84)

•

(613.170J84)

EJorctclo

2016

20.109.083

19.737.433

371.650

(248.672)

(613.681298)

(377.564.724)

(138.016.574)

12J20.860

5.754.169

6.568.491

(090308.983)

(B1Z6S7.811)

(177.349.372)

(910.458*61)

(139.565246)

(2.613.317)

/I RA1 fíflá\

(366.616.484)

(49J19.727)

44J127J94

6.668.341

66.176

(1.981.631.877)

46^88

45.686

(13449.439)

(8.806.605)

(4.442834)

(1&203.7S3)

[1J94.73&630)

-

[1J94.73S.630)

Las notas 1 a 18 descritas en la memoria adjunta forman integrante de la cuenta de

pérdidas y ganancias del ejercicio 2016
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SERVICIO MURCIANO DE SALUD

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO

ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE M1B

(Euros)

O

FUU08 OE B'ECTIVO DE 1A8 ACTMDA0G8 DE EXPLOTACIÓN (Q

Resuttttio del dudéis

/Umtsi ti rnulttifff

AinorSzscíún ifd tnmovSzaoD

Cofrocdonas vufcjulívss por Bstoi loro

Inputacün 4* nívrndonn

Ingresos nranctorca

Otras (ngrasos y gano*

tembló* «i «I «spOtl canltnti

ExUtencán

Pciitfcfw y uiiéi oüBnfau i oobntr

AsntíonB y otras cuvttn s psoor

Prweedeu d» tmW3ado

Otro» flujo» O» (fKUvo «• la ictMdidu de aplottclfct

Pagas dstnttma

Cota» da Kmses

Otros pióos (cobres)

FUUOS OE B'ECTIVO OB LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN <l)

Otros actfvm fnandoras

FLUJOS DC EFECTIVO OE LAS ACTMOADES DE FHANCMCIOII (DI)

Cabra* y pseos par tutramentoi d* pitrtmonlo

Treratareacia tí» OfOM CAA.it.

Cetro* y piso* por tnstrumonto* da pulvo tln«noltfo

Enbttn do deudas eoa empreses del giupo y asocKts

Davokxfan y nrarSaclBn da otns dsvdss

AUUEMTO / 0<S»HUCtÓ)t META DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (WWO)

Efectivo o aqulnlantas al eomtouo dol úfrattio

EfacaVooewsVnienlastIllnaidtlolefCieia

Notaadala

6y7

11

12

Uyil

• yT

11

11

II

I

S

uris

iita.i»u»ti

(BU.1IUMI

lt4W.t1i.1O)

43.074.BW

i.oaoea

(41J41J10)

M6C7.62Í

(3&004)

I1.O7.31&009)

(S22.122)

T1.8lt.U1

(JO2.Í3O)

89.7(9*7)

738 «75

(«.MIMO)

(7.6SlftJ0)

sao»

(887^1)

BOMS-Wt)

(MLtaj82|

(27.882.013)

(3.283.S64)

1.H1.T0UT1

I £04.470368

44.460000

(97247S3)

443.7t7.M0

1.000.661

(UjBSMIO)

(13029S94)

4.447.276

Ejercido

2016

(1JMJC0J41)

UÍ14JTJ

4a31S.7Z7

1»tt.S04

(44JZ7.334)

UÍ49439

(B617Í)

(SM8.341)

na.Mi.4a»

(3684.734)

67.(78.953

B0L8S7J42

613.667

(19J4441I)

(9 741.073)

4&6BB

(9.949.028)

O0JSU38)

(Z7.778.431)

(2>423077)

1JM.IWBM0

1J89B26.13»

64.787 SIS

6MJ18JM4

643.9Z7.S95

TC9.132

(23.679.815)

(12.7aa443)

1.932.310

4447^76

I I
Lasratasi • IB datcrilaB en la memoria adjunta formón parta Mogrants dol

Muido de flujo* de efectivo del ejerciólo 2016
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Cate Central, n° 7, edificio Habltamiai.

30100 Espinante - Murcia.

Servicio Murciano de Salud

M Memoria correspondiente
; al ejercicio anual terminado

el 31 de diciembre de 2016

1. Actividad de la Entidad

El Servicio Murciano de Salud (en adelante, la Entidad) fue creado el 1 de enero de 1995 por la Ley 4/1994, de

26 de julio, de Salud de la Región de Murcia. Su naturaleza, según el articulo 21.1 del referido texto legal, es la

de Ente de Derecho Público, según la forma prevista en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región

' de Murcia. Asimismo, el citado articulo 21.1 de la Ley 4/1994, dota a la Entidad de personalidad Jurídica y

patrimonio propios, y de plena capacidad para obrar, pública y privadamente, para el cumplimiento de sus fines.

. El articulo 20 de la Ley 4/1994 establece que "El Servicio Murciano de Salud tendrá como fines la ejecución de

! J las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sanitarios que le atribuya la
() Administración de la Comunidad Autónoma*.

La Entidad está configurada por todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios públicos asistendates

d l CiddAtó d l Rió d Mi ( dl CARM

g p y

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en adelante. CAR.M.).

O

: > La Ley 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, según redacción dada por la

Ley Orgántca 1/1898, de 15 de junio, atribuye a la Región de Murcia la fundón ejecutiva sobre la "Gestión de la

asistencia sanitaria de la Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en el numero 17 del apartado 1 del

articulo 149 de la Constitución, reservándose el Estado la alta inspecdón conducente al cumplimiento de la

. ■ fundón a que se refiere este precepto*. La citada norma habilitaba a C.A.R.M. a recibir las competencias que, en

materia de gestión sanitaria, venían siendo desarrolladas por el Instituto Nacional de la Salud (en adelante,

INSALUD).

En este sentido, por el Real Decreto 1.474/2001, de 27 de diciembre, se traspasaron a CAR.M. las funciones y

servidos del INSALUD y, en concordancia con la citada norma, con fecha 28 de diciembre de 2001, el presidente

del Consejo de Gobierno y de la Administración de CAR.M. aprobó el Decreto 93/2001 por el que se aceptan

las fundones y servidos del INSALUD. En dicho Decreto se atribuyen las competencias, fundones y servidos

asumidos por CAR.M. a la Consejería de Sanidad y Consumo, a través de su Ente instrumental, Servido

Murciano de Salud, salvo las facultades de Inspecdón, que quedan adscritas a dicha Consejería.

En el punto F) del Anexo al Decreto 1.474/2001, de 27 de didembre, quedaron estableddos los bienes, derechos

y obligaciones del Estado y de la Seguridad Sodal objeto de transferencia a CAR.M. Entre otros, los aspectos

más deetacables de este acuerdo se detallan a continuación:

o Traspasar a CAR.M. los bienes, derechos y obligaciones del INSALUD que corresponden a los servicios

traspasados.

En el plazo de tres meses desde la efectividad de este acuerdo, por ambas Administraciones, se firmarían

las correspondientes actas de entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventariare, que a la

fecha de formación de las presentes cuentas anuales no han sido remitidas por la Administración General

del Estado.

o El derre del sistema de finandadón de la asistencia sanitaria para el periodo 1998-2001 serla asumido por

la Administración General del Estado.

A estos efedos, se entiende como derre del sistema, la liquidación de las obligsdones exfgibles hasta 31 de

didembre de 2001 y pendientes de imputar a presupuesto, de los derechos exigibles a dicha fecha y de los

recursos derivados de la liquidación de dicho modelo. La Intervención General de la Seguridad Sodal

determinó el procedimiento pare hacer frente a las obligaciones pendientes, asi como los requisitos que

tenían que cumplir las mismas. Dichos requisitos fueron los que establece la adaptación del Plan General de

Contabilidad Pública a la Seguridad Social a efectos de su indusión en la cuenta «Acreedores por

operaciones pendientes de aplicar a presupuesto».

D. Áseoslo López Santiago

Director Gerenta
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o C.A.R.M. se subroga en los derechos correspondientes a los ingresos que, por cuenta del Estado, recaudan ^

los centros de gasto del INSALUD que se traspasan, de conformidad con lo establecido en la disposición
adicional vigésimo segunda del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, mediante el que se aprobó .)
el Texto Refundido de la Ley General de Seguridad Social. En los mencionados ingresos no están ,
comprendidos los recaudados por la Tesorería General de la Seguridad Sodal por prestación de la
aslstenda sanitaria por razón de convenios internacionales, convenios celebrados con las Mutualidades '
Administrativas, asi como con cualquier Entidad pública o privada. >

)

o CAR.M. se subroga en los derechos y obligaciones derivados de los Convenios suscritos por el INSALUD,

asi como en los contratos de obras, suministros, consultorla y asistenda técnica y de servidos y

cualesquiera otros de diferente naturaleza vigentes en el momento del traspaso, cuyo ámbito de aplicación -■
corresponda al territorio de CAR.M. El traspaso de estos bienes, derechos y obligaciones se efectúa de ¡
acuerdo con lo estableddo en el articulo octavo del Real Decreto 2.628/1982, de 24 de septiembre, por el
que se establecen las normas para el traspaso de servidos del Estado y de fundonamiento de la Comisión

Mixta de Transferendas de CAR.M. >

o Para la correcta ejecudón de las medidas contempladas en el Programa Operativo FEDER y la consiguiente

transferenda de los fondos, CAR.M. asume, como órgano ejecutor de dichas medidas, las obBgadones y

compromisos asumidos por el INSALUD en dichos programas operativos. Para completar el traspaso de >, )

fundones en esta materia, posteriormente se modificó en el seno del Comité de Seguimiento el . ,

complemento del programa en lo relativo al órgano ejecutor, sustituyendo al INSALUD por el órgano

correspondiente de C.A.R.M. { '
.- )

o Se adscriben a CAR.M. los bienes patrimoniales afectos al INSALUD. .• )

C.A.R.M. disfruta el uso de los bienes Inmuebles de la Seguridad Social que se adscriben, debiendo hacerse )
cargo de todas las reparaciones necesarias en orden a su conservación, efectuar las obras de mejora que ■

estime convenientes, ejercitar las acciones posesorias que, en defensa de los mismos, procedan en >

Derecho, asi como subrogarse en el cumplimiento de las obligaciones tributarias que afecten a dichos

inmuebles a partir de la fecha de efectividad del traspaso.

Los bienes inmuebles del patrimonio de la Seguridad Sodal adscritos revertirán, conforme a lo dispuesto en

las normas reguladoras del patrimonio de la misma, a la Tesorería General en el caso de no uso o cambio

de destino para el que se adscriben, debiendo continuar CAR.M. con el abono de los gastos derivados de

su conservación y mantenimiento, asi como del pago de las obfigadones tributarias que afecten a los

mismos hasta la finalización del ejercido económico en el que se produzca dicho cambio o falta de uso.

Las obras de nueva edificación, asi como las de amplladón que supongan modificadón de la estructura

extema sobre inmuebles o terrenos transferidos, realizadas por CAR.M. se integrarán definitivamente en el

patrimonio de la misma, con respeto, en todo caso, de los derechos de suelo y vuelo de la Tesorería General

de la Seguridad Sodal, sin perjuicio de que se arbitren de mutuo acuerdo las medidas oportunas para que,

conforme a la legislación civil, hipotecaria y administrativa vigentes, se hagan efectivas tales finalidades,

pudiendo instrumentarse a tal efecto la celebradón de convenios entre ambas Administraciones.

El articulo 20 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murda establece que el Servido
Murdano de Salud tendrá como fines la ejecución de las competendas de administrador! y gestión de servidos,
prestaciones y programas sanitarios que le atribuya la Administración de la Comunidad Autónoma. En el ejercicio

de sus fundones, la Entidad prestará los servidos y desarrollará las actuadones siguientes:

a. Promoción de la salud.

b. Prevención de la enfermedad.

c. Atendón primaria Integral de la salud.

d. Atendón sanitaria espedaüzada.

e. Rehabilitación.

f. Prestación de los productos terapéuticos necesarios para la promodón, conservadón y ¡

restablecimiento de la salud y la preventíón de la enfermedad.

g. Cualquier otro servicio o actividad que esté relacionada con la salud.

D. Asensio López Santiago

Director Gerente



' CaEe Central. n° 7. edificio Habttamia 1.
' 301C0 Espinante-Murcia.

Una de las principales prestaciones en la que se materializan estas actividades consiste en la subvención del

precio de compra de medicamentos y otros preparados, que se encuentra instrumentaJizada a través de un

convenio de colaboración entre la Entidad y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Reglón de Murcia (véase

nota 16.f).

Asimismo, la Entidad tiene formalizados otros convenios de colaboración con Entidades de diversa naturaleza,

con las que se apoya para el logro de los objetivos establecidos en la citada Ley de Salud de la Región de
Murcia.

Durante el ejercicio 2016 la Entidad ha realizado su labor asistencial a través de los siguientes centros:

Dirección y servicios no terrftoriallzadoa

Órganos Centrales
Red Regional de Salud Mental

Centro Regional de Hemodonadón

Gerencia del 061

Hospital Psiquiátrico Román Alberca

C) Área de Salud I de Murcia Oeste

,, - Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca

( ; Área de Salud II de Cartagena

Hospital General Universitario de Santa Lucia

• Hospital Santa María del Rosell

Área de Salud III Lorca

• Hospital Rafael Méndez

Área de Salud IV Noroeste

Hospital Comarcal del Noroeste

Área de Salud V Altiplano

• Hospital Virgen del Castillo

Área de Salud VI Vega Media del Segura

Hospital General Universitario Morales Meseguer

Área de Salud Vil de Murcia/Este

Hospital General Universitario Reina Sofía

Área de Salud VIII Vega Mar Menor

Hospital General Universitario Los Arcos del Mar Menor

Área de Salud IX Vega Alta del Segura

Hospital de te Vega Lorenzo Guirao (también denominado Hospital de Cieza).

Adicionalmente, las áreas de salud anteriormente mencionadas comprenden la integración de centros de salud

periféricos destinados a la prestación de servicios sanitarios de atención primaria

O. Asensto López Santiago

Director Gerente
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Adteionalmente, la Entidad presta servicios asistendales, en determinados centros concertados y hospitales,
mediante acuerdos con diversos centros sanitarios y dinlcas de ámbito tanto público como privado, para la
derivadón de pedentes y prestación de determinados servidos asistendales (nota 16.c). _)

Por otra parte, la Entidad percibe una serie de ingresos por una serie de actividades de naturaleza no asistendal,
básicamente reladonadas con servidos de catering y parklng. '

La Entidad actúa con personalidad Jurídica única y, por tanto, todos los centros operan bajo un único Número de
Identificación Fiscal desde el 1 de enero de 2002, con dorrtidüo fiscal en Calle Central, n° 7, edificio Habitamia 1, '
con código postal 30100 de Espinando, Murda. '

Procesos de Integración en ejercicios anteriores (

Durante el ejercido 2008 la Entidad procedió a integrar en su red de asistencia sanitaria el Hospital de Cieza :
como un centro dependiente del Servido Murciano de Salud. Con fecha 25 de Julio de 2008, a propuesta de la '
Consejera de Sanidad, el Consejo de Gobierno acordó la ratrficadón de la extindón de la Fundación Hospital de ,

Cieza y la subrogación del Servido Murciano de Salud en la posidon Jurídica de la Fundadón, que tiene
efectividad a partir del día 1 de agosto de 2008. La informadón sobre dicha integradón se induye en las cuentas
anuales del ejercido 2008. ■ )

Durante el ejercido 2013 y en virtud del ReaJ Decreto 23/2013, de 15 de marzo, y del Real Decreto 45/2013 de , ^

10 de mayo sobre redonaBzadón del Sector Público ds la Región de Murda, el Consejo de Gobierno de la
CAR.M. decretó la cesión global de activos y pasivos de la mercantil Gestora de Infraestructuras Sanitarias de )
la Región de Murcia. SA (en adelante, GISCARMSA) en favor ds la Entidad. La informadón sobre dicha cesión ;
global de adivos y pasivos se Induye en las cuentas anuales del ejercido 2013.

7, órnanos de Administración v Gestión

Los órganos de Administradón y Gestión de la Entidad se establecen en el articulo 25 de la Ley 4/1994, siendo >

los siguientes: ,

• El Consejo de Administradón, presidido por la Consejero de Sanidad, es el máximo órgano de dirección y

adminl&tradón de la Entidad. Su prindpal atribución es el establecimiento de sus criterios generales de

actuación, de acuerdo con las directrices de la política sanitaria para la Región de Murcia estableddas por

el Consejo de Gobierno.

• El Director Gerente, nombrado por el Consejo de Gobierno a propuesta del Consejero de Sanidad, es el

órgano ejecutivo de la Entidad. Ejerce de manera efectiva y permanente las fundones de dirección y

gestión dentro de los limites y de acuerdo con las directrices estableddas por el Consejo de Administración.

3. Bases de presentación de las cuentas anuales

a) Warco normativo de Información financiera aplicable a la Entidad

Estas cuentas anuales han sido formadas por el Director Gerente de acuerdo con el marco normativo de

informadón finandera aplicable a la Entidad, que es el estableddo en:

a) Código de Comercio y la restante legisladón mercantil.

b) Plan General de Contabilidad aprobado por al Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, asi como

las modificadones introduddas al mismo mediante el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, y

por el Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, y en particular, su adaptadón vigente a las empresas

de eslstenda sanitaria.

c) Las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría da Cuentas

en desarrollo del Plan General de Contabilidad y sus normas complementarias.

d) El resto de la normativa contable española que resulte de aplicadón. ,

D. Asenslo López Santiago

Director Gerente
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, b) Imagen fiel

'' Estas cuentas anuales del ejercido 2016 han sido obtenidas a partir de los registros contables de la Entidad
y se presentan da acuerdo con el marco normativo de información financiera que le resulta de aplicación y

en particular, los principios y criterios contables en él contenidos, de forma que muestran la imagen fiel del

patrimonio, de la situación financiera, de los resultados de la Entidad y de los flujos de efectivo habidos

durante el correspondiente ejercido. Estas cuentas anuales, que han sido formadas por el Director Gerente

da la Entidad, se someterán a la aprobación del Consejo de Administradón, estimándose que serán

aprobadas sin modificación alguna. Por su parte, las cuentas anuales del ejercicio 2015 fueron aprobadas

por el Consejo de Administración con fecha 15 de julio de 2016.

La información contenida en estas cuentas anuales es responsabilidad del Director Gerente de la Entidad.

' c) Principios contables no obligatorios aplicados

■ ) No se han aplicado prindplos contables no obligatorios. Adicionalmenle, el Director Gerente ha formado

•■ ) estas cuentas anuales teniendo en conaideradón la totalidad de los principios contables asf como las

,. normas de valoredón y registro generalmente aceptadas y de aplicación obligatoria que tienen un efecto

' ' significativo en dichas cuentas anuales, las cuales son descritas en la nota 5 de esta memoria. No existe
() ningún principio contable que siendo obligatorio, haya dejado de aplicarse.

l)

,. d) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la Incertidumbre

'' En la elaboración de estas cuentas anuales, se han utilizado ocasionalmente estimadones realizadas por el
■ ; Director Gerente de la Entidad pare valorar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos

que figuran registrados en ellas. Básicamente, estas estimadones se refieren a:

La vida útil de los activos intangibles y materiales (véanse notas S.a y 5.b).

: • El cálculo de provisiones por Insolvencias (véase nota 5.e).

La estlmadón de provisiones y contingendas (véase nota 5.¡).

Las hipótesis empleadas en el cálculo aduanal de los pasivos por pensiones y otros compromisos

con el personal (véase nota 5.0.

A pesar de que estas estimaciones se han realizado sobre la base de la mejor informadón disponible al

derre del ejercido 2016, es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a

modificarlas (al atea o a la baja) en los próximos ejercidos, lo que se realizaría, en su caso, de forma

prospectiva.

La Entidad se finanda con los Ingresos y rendimientos de las actividades que realiza y con cargo a los

presupuestos de CAR.M., tal y como se Indica en el articulo 30 de la Ley 4/1994. La diferencia entre

ingresos y gastos es financiada mediante aportaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murda

(véase nota 11) en fundón del presupuesto preparado por la Entidad.

Durante el ejercido 2016, la Entidad ha redbido comunicación por parte de CAR.M. sobre la condonación

de la deuda mantenida para con la misma con motivo de los mecanismos de liquidez ICO y FLA a derre del

ejercido 2015 por importe de 1.436.921 mUes de euros. Dicha condonadón ha supuesto un incremento del

patrimonio neto de la Entidad, el cual ha dejado de ser negativo. En consecuenda, el balance adjunto al 31

de didembre de 2016 presenta patrimonio neto positivo por importe de 77.893.488 euros, así como un
fondo de maniobra negativo por importe de 317.932.401 euros (-909.333.059 y 178.726.822 euros,

respectivamente, al 31 de diciembre de 2015).

Asimismo, la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la

: Región de Murda para el ejercido 2016, induye un importe de transferencias corrientes aprobadas pare

atender la prestadón de servidos y programas sanitarios que la Entidad tiene atribuidos, por importe de

1.710.245.154 euros y contempla la generador) de ingresos y rendimientos de la Entidad por otros servicios

prestados, por importe de 18.150.000 euros.

D. Áseoslo López Santiago
Director Gerente
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De igual forma, la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia para el ejercido 2017, Incluye un importe de transferencias corrientes aprobadas para

atender la prestación de servidos y programas sanitarios que la Entidad tiene atribuidos, por Importe de )

1.735.627.378 euros y contempla la generador) de ingresos y rendimientos de la Entidad por otros servidos 1

prestados, por importe de 20.370.000 euros.

A este respecto, la normativa vigente establece que dichaB transferencias se consideren ampliables en >

fundón de las posibles necesidades de finandadón no previstas inidalmente en el presupuesto de la

Entidad. [

En la elaboración de las cuentas anuales se ha aplicado el prindpio de empresa en funcionamiento, ya que, >

en opinión del Director Gerente de la Entidad no existen dudas significativas sobre la continuidad de la •

actividad de la misma al menos durante los próximos doce meses. Asimismo, el Director Gerente no ha

tomado, ni tiene en proyecto, dedsión alguna que pudiere alterar de forma significativa el valor

contabilizado de los elementos de activo y pasivo, o el plazo en el que se realizarán los activos o se :•

liquidarán los pasivos. ,

e) Agrupación de partidas '
)

Determinadas partidas del balance, de la cuenta de pérdidas y ganancias, del estado de cambios en el ■ )

patrimonio neto y del estado de flujos de efectivo se presenten de forma agrupada para fadlitar su ,. -,

comprensión, si bien, en la medida en que sea significativa, se he incluido la información desagregada en

las correspondientes notas de la memoria. * >

■ )

f) Unidades monetarias ,

Las cifras de las presentes cuentes anuales se presenten redondeadas a unidades de euros. '

4. Aplicación del resultado >

La Entidad traspasará, al igual que en el ejercido 2015, al epígrafe "Resultados negativos de ejercidos '
anteriores" del balance al 31 de diciembre de 2016 adjunto, las pérdidas del ejerddo anual terminado en dicha '

fecha, que asdenden a 613.170.584 euros, siendo estes pérdidas parcialmente compensadas con el importe

incluido en el epígrafe "Aportadón para compensadón de pérdidas* (véase note 11).

5. Normas de registro v valoración

Las principales normas de registro y valoración utilizadas por ia Entidad en la elaboradón de sus cuentes

anuales del ejerddo 2016, de acuerdo con el Plan General de Contabilidad y con las normas de adaptación del

anterior Plan General de Contabilidad a las empresas de asistencia sanitaria, han sido las siguientes:

a) Inmovilizado Intangible

Como norma general, el inmovilizado intangible se valora inidalmente por su predo de adquisición, valor

venal o razonable. Posteriormente se valora a su coste minorado por la correspondiente amortización

acumulada y, en su caso, por las pérdidas por deterioro que haya experimentado conforme al criterio .

descrito en el apartado c) de este note. Dichos activos se amortizan en función de su vida útil.

Aplicaciones Informáticas

Las aplicaciones informáticas se registran por los importes satisfechos para la adquisición y derecho de uso ,

de programas informáticos que Induyen los gastos de puesta en marcha de las mismas hasta su tedia final

de implantación. Los costes de mantenimiento de las aplicaciones informáticas se registran en la cuente de '

pérdidas y ganancias del ejercicio en que se incurren. Su amortización se efectúa de forma lineal en un v..¡

período de anco años desde el momento en que se inicia el uso de la aplicación correspondiente.

D. Asansio López Santiago

Director Gerente
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b) Inmovilizado material

El inmovilizado material se valora inidalmente por su predo de adquisición, y posteriormente se minora por
la correspondiente amortización acumulada y las pérdidas por deterioro, si las hubiera, conforme al criterio

descrito en el apartado c) de la presente nota.

Los gastos de conservadón y mantenimiento de los diferentes elementos que comporten el inmovilizado

material se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercido en que se incurren. Por el contrarío, los

importes Invertidos en mejoras que contribuyen a aumentar la capacidad o eficiencia o a alargar la vida útil

de dichos bienes se registran como mayor coste de los mismos.

La Entidad dasifica las obras en construcdón en el epígrafe "InmoviBzado en curso* en tanto en cuanto no

redbe el acta final de recepdón de la misma, a pesar de que dicha obra se encuentre parcialmente

finalizada y operativa.

Para aqueDos Enmovflizados que necesitan un periodo de tiempo superior a un año para estar en

condidones de uso, los costes capitalizados induyen los gastos financieros que se hayan devengado antes

de la puesta en condidones de funcionamiento del bien y que hayan sido girados por el proveedor o

correspondan a préstamos u otro tipo de financiación ajena, eapedfica o genérica, directamente atribuEble a

la adquisición o fabricador) del mismo. Durante el ejercicio 2016, la Entidad no ha capitalizado importe

alguno por este concepto en tanto las inversiones en inmovilizado se financian mediante subvenciones,

fundamentalmente.

La Entidad amortiza su Inmovilizado material e intangible siguiendo el método lineal, distribuyendo el coste

de los activos entre loa arlos de vida útil estimada según el siguiente detaDe:

Construcciones

Instaladoras técnicas y maquinaria

Utillaje, otras Instalaciones y mobiliario

Equipos para proceso da Información

Elementos de transporte

Otro Inmovilizado material

Arlos da Vida

Útü Estimada

60

10

8

6

8

8

Los gastos de conservación y mantenimiento Incurridos durante el ejercido se contabilizan en la cuenta de

pérdidas y ganancias.

Los costes de ampliación, modemizadón o mejoras que representan un aumento de la productividad,

capaddad o eficienda, o un alargamiento de la vida útil de los bienes, se Integran como mayor valor del

inmovilizado material de la Entidad, en función de la naturaleza de los mismos.

Derechos de uso de bienes recibidos en cesión y en adscripción

Las inmovilizaciones materiales que corresponden a los bienes sobre los que se ha conferido a la Entidad,

mediante adscripción o cesión, el derecho de uso sin contraprestadón, se registran por el valor venal o valor

razonable atribuido al derecho de uso sobre la base de tasaciones de tos mencionados bienes y

comprenden tanto los bienes propiedad de CAR.M. y de otros Entes Públicos, como los elementos

transferidos correspondientes a centros dependientes del antiguo 1NSALUD. Dichos derechos son

amortizados linealmente durante las vidas útiles estimadas de los bienes sobre los que se tiene el derecho

de uso. las cuales son similares a las expuestas en el cuadro anterior.

En base al Real Decreto 1514/2007 y a la resolución del ICAC correspondiente a la consulta n°6 del

BOICAC 84, la Entidad dasifica los bienes adscritos y cedidos como inmovilizado material cuando estima

que usaré los mismos la mayor parte de su vida uta y no tiene previsto modificar su uso.

0. Asonsto López Santiago
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En el caso de los derechos de uso de los bienes adscritos en el proceso de transferencia de los centros

dependientes del INSALUD (véase nota 1) cabe destacar los siguientes aspectos:
.)

o Los bienes Inmuebles se registraron por su valor venal, determinado a travos de tasaciones realizadas \

por expertos independientes, y se amortizan en función de la vida útil restante desde el 1 de enero del

ejercicio 2002.
i

o El resto de bienes transferidos se registraron por el valor neto contable al 31 de diciembre del ejercicio ;

2001 que figuraba en la relación anexa al Real Decreto 1.474/2001, contabilizando separadamente el .

coste y la amortización acumulada.

o La contrapartida contable correspondiente al valor por el que se registró la cesión y adscripción de ios ¡

derechos de uso sobre inmovilizado se ha contabilizado en el capitulo 'Subvenciones, donaciones y ,

legados recibidos" del balance adjunto (véanse notas S.h y 11).

Bienes transferidos por la Consejería de Sanidad de la ComunidadAutónoma de la Reglón de Murcia >

)

Determinados bienes de la Entidad han sido adquiridos o construidos originalmente con cargo al

presupuesto de gastos de la Consejería de Sanidad de CAR.M. como sujeto contable, habiendo sido su

titularidad necesariamente transferida a la Entidad una vez finaSzado el procedimiento de adquisición o ' °>

finalizada la obra, con independencia de que la Entidad participe o no en su financiación. , )

Estos bienes se han registrado por el costé de adquisición para el órgano transferente, con contrapartida en

el capitulo 'Subvenciones, donaciones y legados recibidos' del balance adjunto (véase nota 11). : >

Dichos bienes son amortizados llnealmente durante las vidas útiles estimadas de los mismos que son _

cofncidenr.es con las aplicadas al resto del inmovilizado material. '

Bienes recibidos en donación '■

Los bienes recibidos por la Entidad en concepto de donaciones se valoran en el momento de su

reconocimiento a su valor razonable, registrando su contrapartida en el capitulo 'Subvenciones, donaciones

y legados recibidos* del balance adjunto (véase nota 11).

Dichos bienes son amortizados (irrealmente durante las vidas útiles estimadas de los mismos que son

coincidentes con las aplicadas al resto del Inmovilizado material.

c) Deterioro do valor de Inmovilizado material e Intangible

Tal y como se indica en la nota 1, la Entidad se financia fundamentalmente con recursos aportados por

CAR.M. y destinados a la prestación de servicios sanitarios. En este sentido, al menos al cierre del

ejercicio, y de acuerdo con la Orden 733/2010, de 25 de marzo de 2010, del Ministerio de Economía y

Hacienda, por la que se aprueban aspectos contables de empresas públicas que operan en determinadas

circunstancias, el Director Gerente de la Entidad evalúa la existencia de indicios del deterioro de valor de los

elementos del inmovilizado material e intangible, que puedan resultar relevantes y se prevea que tengan

efectos en el largo plazo. .

Dada la naturaleza de la actividad de la Entidad los activos del Inmovifizado material e intangible son

considerados activos no generadores de flujos de efectivo, por lo que la evaluación del potencial deterioro se ;
realiza en referencia a la disminución de su utilidad o su potencial de servicio público.

La Entidad determina el importe recuperable de los activos no generadores de flujos de efectivo de fonna

agregada por unidad de explotación o servicio al que pertenece, en tanto la identificación del potencial de

servicio de un activo considerado Individualmente no resulta evidente en la mayoría de los casos. )

D. Asensio López Santiago
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La Entidad contabiliza una pérdida por deterioro en una unidad de explotación o servicio si su valor contable

supera a su importe recuperable, definido como su valor razonable menos los costes de venta o su valor en

" ? uso, el mayor. De acuerdo con la normativa contable de aplicación, el valor en uso de un activo no

generador de efectivo o unidad de explotación o servicio se determina por referencia a su coste de

reposición depredado, definido como el coste de reposición de dicho activo menos su amortización

acumulada, de forma que refleje el funcionamiento, uso y disfrute ya efectuado del activo, sin perjuicio de
considerar también la obsolescencia técnica que pudiera afectarle.

En caso de que la Entidad deba reconocer una pérdida por deterioro de una unidad de explotación o

servido, reducirá su valor en libros de los activos no generadores de flujos de efectivo que la Integran en

proporción a su valor contable, hasta el limite del mayor importe entre los siguientes: valor razonable menos

los costes de venta, coste de reposición depreciado y cero.

Las correcciones valorativas por deterioro, asi como su reversión, se reconocen como un gasto o un Ingreso,

respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se producen.

Durante los ejercicios 2016 y 2015, la Entidad no ha registrado pérdidas por deterioro de su inmovilizado.

() d) Arrendamientos
i )

.') Arrendamiento financiero

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que de las condiciones de los

' '> mismos se deduzca que se transfieren al arrendatario sustancialmertte los riesgos y beneficios inherentes a
- la propiedad del activo objeto del contrato.

En las operaciones de arrendamiento financiero en las que la Entidad actúa como arrendatario, se presenta

el coste de los activos arrendados en el balance según la naturaleza del bien objeto del contrato y,

simultáneamente, un pasivo por el mismo importe. Dicho importe será el menor entre el valor razonable del

bien arrendado y el valor actual al inicio del arrendamiento de las cantidades mínimas acordadas, induida la

opdón de compra, cuando no existan dudas razonables sobre su ejercicio. No se Incluirán en su cálculo las

cuotas de carácter contingente, el coste de los servicios y los impuestos repercutibles por el arrendador. La

carga financiera total del contrato se Imputa a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercido en que se

devenga, aplicando el método del tipo de Interés efectivo. Las cuotas de carácter contingente se reconocen

como gasto del ejercido en que se incurren.

Los activos registrados por este tipo de operaciones se amortizan con criterios similares a los aplicados al

conjunto de los activos materiales, atendiendo a su naturaleza.

Arrendamiento operativo

Se consideran arrendamientos operativos aquellos acuerdos mediante los cuales el arrendador conviene

con el arrendatario, el derecho a usar un activo durante un periodo de tiempo determinado a cambio de

percibir un Importe único o una serie de pagos o cuotas sin que se trate de un arrendamiento de carácter

finandero.

Los ingresos y gastos derivados de los acuerdos de arrendamiento operativo se cargan a la cuenta de

pérdidas y ganancias en el ejercido en que se devengan.

Asimismo, el coste de adqutsidón del bien arrendado se presenta en el balance conforme a su naturaleza,

incrementado por el importe de los costes del contrato directamente imputables, los cuales se reconocen

como gasto en el plazo del contrato, aplicando el mismo criterio utilizado para el reconocimiento de los

ingresos del arrendamiento.

Cualquier cobro o pago que pudiera realizarse al contratar un arrendamiento operativo se tratará como un

cobro o pago antldpado que se imputará a resultados a lo largo del periodo del arrendamiento, a medida

que se cedan o reciban los beneficios del activo arrendado.

O. Asensio López Santiago
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e) Instrumentos financieros )

Activos financieros '
i

Los activos financieros se registran inidalmente al valor razonable de la contraprestación entregada más los ,

costes de la transacción que sean directamente atribulóles.

Los activos financieros que posee la Entidad se clasifican sustanclalmente en las siguientes categorías: >

1. Préstamos y partidas a cobrar activos financieros originados en la venta de bienes o en la prestación ,

de servicios por operaciones de tráfico de la Entidad, o los que no teniendo un origen comercial, no son

instrumentos de patrimonio ni derivados y cuyos cobros son de cuantía fija o determfnable y no se

negocian en un mercado activo. i

Los préstamos y partidas a cobrar se valoran inidalmenté al valor razonable de la contraprestación

entregada y con posterioridad por su coste amortizado. Los intereses devengados en el período, se '
calculan aplicando el método del tipo de Interés efectivo. ¡

Los créditos a largo plazo con Administraciones PúbllcaB, corresponden a las transferendas de capital

futuras necesarias para el abono del prindpal de los préstamos concedidos para financiadón de la obra ' '
conduida del Hospital General Universitario Reina Sofía, asi como para el abono del prindpal de los , )

préstamos integrados en la Entidad con motivo de la cesión global de activos y pasivos procedentes de

GISCARMSA (véase nota 1), correspondientes fundamentalmente a la construedón finalizada de los

Hospitales de Cartagena y San Javier, que serán aportadas por CAR.M (véase nota 9). Se valoran por >

el importe del prindpal de los prestamos destinados a dicha financiación. Su clasificación entre corriente
y no corriente se realiza en fundón de que el plazo de cobro estimado supere doce meses desde la

fecha de derre de las cuentas anuales. La contrapartida de dichos derechos de cobro se dasífica dentro
del epígrafe 'Subvendones ofidales de capital' en el capitulo 'Subvenciones, donadones y legados

recibidos" del balance adjunto.

Z Inversiones mantenidas hasta el vencimiento: imposiciones a plazo fijo, con fecha de vendmiento

fijada y cobros de cuantía determinable, que se negocian en un mercado activo y sobre los que la

Entidad manifiesta su Intendón y capacidad para conservarlos en su poder hasta la fecha de su

vendmiento.

Las inversiones mantenidas hasta el vendmiento se valoran inidalmenté por su valor razonable y con

posterioridad por su coste amortizado. Los intereses devengados en el periodo, se calculan apocando el

método del Upo de interés efectivo.

3. Ramas y depósitos constituidos: figuran registrados y se valoran por el importe efectivamente

entregado para su constitudón, que no difiere significativamente de su valor razonable.

A 31 de diciembre de 2016, el saldo de este cuente , cuyo importe asciende a 8.176.692 euros,

(4.912.723 euros a 31 de dldembre de 2015). corresponde a un depósito bancario a largo plazo

constituido con objeto de dar cumplimiento a una sentencia judidal en firme a favor de un padente

damnificado.

Al menos, al derre del ejercido la Entidad realiza un test de deterioro para los activos finanderos que no

están registrados a valor razonable. Se considera que existe evidencia objetiva de deterioro si el valor

recuperable del activo finandero es inferior a su valor en libros. Cuando se produce, el registro de este

deterioro se registra en la cuente de pérdidas y ganandas.

En particular, y respecto a las correcciones valorativas relativas a los deudores comerciales y otras cuentas

a cobrar, el criterio utilizado por fa Entidad para calcular las correspondientes correcciones valorativas, si las

hubiera, es provisionar aquellas partidas, en fundón de un detalle de antigüedad de deudas y un
seguimiento individualizado de las mismas, cuyo retraso en el cobro es superior a un periodo de doce meses

o en los que concurran dreunstendas de insolvenda manifieste que permitan razonablemente su calificación

como de dudoso cobro.

D.AsensJo López Santiago /Al) 10
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' )

, Baja de activos financieros

' * La Entidad da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido los derechos sobre los flujos
: de efectivo del correspondiente activo financiero y se han transferido sustancialmente los riesgos y

, beneficios inherentes a su propiedad. Por el contrario, la Entidad no da de baja tos activos financieros, y

reconoce un pasivo finartdero por un importe igual a la contraprestadón recibida, en las cesiones de activos

• finanderos en las que se retenga sustandaimente tos riesgos y beneficios Inherentes a su propiedad.

•. Pasivos financieros

Son pasivos finanderos aquellos débitos y partidas a pagar que tiene la Entidad y que se han originado en la

: compra de bienes y servicios por operadones de trófico de la empresa, o también aquellos que sin tener un

) origen comercial, no pueden ser considerados como Instrumentos financieros derivados.

Los débitos y partidas a pagar se valoran ínídatmente al valor razonable de la contraprestadón recibida,
' j ajustada por tos costes de la transacción directamente atribútales. Con posterioridad, dichos pasivos se

,') valoran de acuerdo con su coste amortizado.

( f) Existencias
O

i ) Las existencias corresponden básicamente a productos farmacéuticos y materiales sanitarios de consumo.

, s Se valoran a su precio de adquisidón o valor neto realizable, el menor. Los descuentos comerciales, las

rebajas obtenidas, otras partidas similares y los intereses Incorporados al nominal de tos débitos se deducen
' ; en la determinadón del precio de adquisición.

Los impuestos indirectos que gravan las existertdas sólo se Induyen en el predo de adquisidón cuando no

sean recuperables directamente de la Hadenda Pública.

Los productos hemodertvados del Centro Regional de Hemodonadón han sido valorados al predo público

de venta. El efecto de valorar dichos productos a su coste de producción no sería significativo en relación a

las presentes cuantas anuales.

La Entidad efectúa las oportunas correcciones valoratlvaa, reconociéndolas como un gasto en la cuanta de

pérdidas y ganandas cuando el valor neto reaOzable de las existencias es inferior a su predo de adquisidón.

g) Aportación para compensación de pérdidas

La Entidad registra las transferencias corrientes efectivamente reconoddas por CAR.M. para compensar

las pérdidas derivadas de su actividad, de acuerdo con el importe asignado en la Ley de Presupuestos

Generales de CAR.M. para cada ejercicio, dentro del epígrafe 'Aportadón para compensación de

pérdidas". Las ampliaciones de crédito aprobadas por el Consejo de Gobierno de CAR.M. si las hubiera, se

registran por el importe efectivamente aprobado dentro del mismo epígrafe.

h) Subvendonea, donaciones y legados

Para la contabflizadón de las subvenciones, donadones y legados recibidos la Entidad sigue los siguientes

criterios:

a) Subvenciones de capital: corresponden, principalmente a transferencias de capital realizadas por

CAR.M. para la financiación de inversiones especificas. Éstas tienen carácter de reintegrables hasta el
momento de su aplicadón a los fines para los que han sido concedidas y, en consecuencia, hasta dicho

. . momento, se contabilizan como deudas a corto plazo transformables en subvendones. Cuando se
aplican a su fin. pasan a tener carácter de no reintegrables y se contabilizan en el epígrafe

"Subvenciones oficiales de capital" del balance adjunto.

Se valoran por el valor razonable del importe concedido y se imputan a resultados en proporción a la

dotación a la amortizadón efectuada en el periodo para los elementos subvencionados o, en su caso,

cuando se produzca su enajenadón o correcdón valorativa por deterioro, con excepdón de las

recibidas de CAR.M. para compensación de pérdidas que se registran directamente en los fondos

O. Aaensio López Santiago"
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)
propios y no constituyen ingreso alguno. Cuando se produce la baja de inventario de los bienes ,

financiados se procede al retiro de la subvención contra el valor neto contable de los elementos dados

de baja. '.) .

Para los bienes no depredables se Imputará al resultado del ejercicio en que se produzca la }
enajenación, corrección valorativa o baja en inventarlo de dichos bienes.

b) Ingresos derivados de bienes recibidos en adscripción, cesión, donación y bienes transferidos: en esta ;

partida, la Entidad registra el ingreso derivado de los bienes recibidos en adscripción, cesión o

donación, valorado en el mismo Importe por el que se ha registrado el derecho de uso del

correspondiente activo en el balance.

Asimismo, se registra el ingreso derivado de la transmisión de bienes adquiridos por otras entidades y ,
transferidos al Servido Mundano de Salud por el mismo Importe por el que se han registrado dichos

bienes en el activo del batanee. Dicho importe se imputa a resultados como un Ingreso de explotación

en proporción a la amortizadón del activo. Para los bienes no depredables se imputará al resultado del )

ejercido en que se produzca la enajenadón, deterioro, o baja en inventario de dichos bienes. Cuando ,

se produce la baja de inventario de los bienes financiados se procede al retiro del ingreso a distribuir

contra el valor neto contable de los elementos dados de baja. ' <

O ,
c) Subvenciones de explotación: se abonan a resultados en el momento en que se conceden y aprueban. , >

Si se conceden para finandar gastos específicos, la imputación se realizara a medida que se ' i

■ ) '■

I) Provisiones y contingencias -,

El Director Gerente de la Entidad en la formulación de las cuentas anuales diferencia entre:

a) Provisiones: saldos acreedores que cubren obligadones presentes a la fecha del balance surgidas

como consecuenda de sucesos pasados, cuya cancelación es probable que origine una salida de

recursos, pero que resultan indeterminados en cuanto a su importe y/o momento de cancelación.

b) Pasivos contingentes: obligadones posibles surgidas como consecuenda de sucesos pasados, cuya

materialización futura está condicionada a que ocurra, o no, uno o más eventos futuros independientes

de la voluntad de la Entidad.

Las cuentas anuales de la Entidad recogen todas las provisiones significativas con respecto a las cuales se

estima que es probable que se tenga que atender la obligación. Los pasivos contingentes no se reconocen

en las cuentas anuales, sino que se Informa sobre los mismos en las notas de la memoria conforme a los

requerimientos de la normativa contable, en la medida en que no sean considerados como remotos.

Las provisiones se valoran por el valor actual de la mejor estimación posible del importe necesario para

cancelar o transferir la obligadón, teniendo en cuenta la información disponible sobre el suceso y sus

consecuencias, y registrándose los ajustes que surjan por la actualizadón de dichas provisiones como un

gasto financiero conforme se va devengando, procediendo a su reversión, pardal o total, cuando dichas

obligadones disminuyen o dejan de existir.

La compensadón a redbir de un tercero en el momento de liquidar la obligadón, siempre que no existan

dudas de que dicho reembolso será percibido, se registra como activo, excepto en el caso de que exista un

vinculo legal por el que se haya exteriorizado parte del riesgo, y en virtud del cual la Entidad no esté ,

obligada a responden en esta situación, la compensación se tendrá en cuenta para estimar el importe por el

que, en su caso, figurará la correspondiente provisión.

J) Compromisos porpensiones ¡

En la Entidad existen diferentes tipologías de personal atendiendo a la normativa laboral que regula sus '
contratos de trabajo, siendo las obligadones derivadas de compromisos por pensiones con los mismos •

diferentes en base a dicha normativa. Las principales tipologías de personal afectadas por los compromisos

por pensiones, son las siguientes:

D. Asensto López Santiago ~/~ J\ \ ^ 12
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o Funtionarios: regulados por el Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, por el que se aprueba el

; Texto Refundido de la Ley de la Fundón Pública de la Región de Murcia.

} o Estatutarios: regulados por la Ley 55/2003, de 16 de didembre, del Estatuto Marco del personal

estatutario de los servidos de salud, y la Ley 572001, de 5 de diciembre, del personal estatutario del
Servido Murciano de Salud.

i

;■ En este sentido, la Entidad tiene contraídos con su personal estatutario determinados compromisos por

, pensiones para los que mantiene registrada una provisión en base a un cálculo aduanal realizado en
ejercidos anteriores y actualizado anualmente, considerando determinadas medidas de ajuste

■ presupuestario que resultan de aplicadón asi como datos actualizados de plantilla, entre otros. En este

contexto, la Entidad, sobre la base de la mejor informadón disponible, ha reevaluado el importe de dicha

provisión a derre del ejercido (véase nota 12).

' > Por una parte, desde el ejercido 2012, y en base al Real Decreto Ley 16/2012 de medidas urgentes para
O garantizar la sostenibIDdad del Sistema Nadonal de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus

. n prestadones, se suprimieron en todos sus aspectos, desde el 20 de abril de 2012, facha de entrada en vigor

de dicho Decreto, el reconocimiento del complemento de jubilación (complemento de pensiones) para

() aquellos trabajadores que se encontrasen en activo, si bien, para aquellos trabajadores que ya se
O encuentran percibiendo dicho complemento, no se produce modificación alguna (véase nota 12). Por tanto,

.\ los compromisos adquiridos con el personal pasivo se mantienen (150 y 152 individuos en los ejercicios

(; 2016 y 2015 respectivamente), si bien el colectivo mas relevante, que es el personal activo, no mantiene
() este derecho.

■')
Asimismo, según el apartado 5 de la Disposidón Adidonal Vigésima de la Ley 13/2014 de Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, durante el ejercido 2015 se suspendió para

el personal de la Administradón General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sus
' , organismos autónomos y del Servido Murciano de Salud, y, en su caso, resto de beneficiarios, la

convocatoria, concesión o abono de cualquier ayuda derivada del concepto de acción social consistente en

una Indemnizadón de 1.800 euros para determinado personal que cese su actividad por haber alcanzado la

edad de jublladón forzosa o acceda a la jubilación antldpada (véase nota 12). La Entidad considera que

esta Ley no deroga este complemento en su totalidad y ha realizado una estimadón del mismo.

Estas provisiones son, en opinión de la Entidad, la mejor estimadón del pasivo total devengado por estos

conceptos.

k) Fondo complementario de pensiones

La Entidad mantiene constituido, como Entidad promotora junto con la Administradón Pública de la Región

de Murria, un fondo complementario de pensiones de aportadón definida recogido en el articulo 24.2 de la

Ley 10/2005 de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Murda para el ejercido 2006 y

aprobado mediante el Acuerdo Marco Admlnistradón-Organizadones Sindicales para la modernizadón y

mejora de la Administración Pública Regional, de 28 de octubre de 2004.

Durante los ejercidos 2016 y 2015, con motivo de la entrada en vigor de la Ley 572010, da 27 de diciembre,

de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, no se han realizado aportatíones

al atado plan de pensionas. Dicho proceder se mantendrá hasta que la situación de la Comunidad

Autónoma lo permita, de acuerdo con lo estableddo en el articulo 10 de la citada normativa.

I) Clasificación de saldos entre corrientes y no corrientes

Se consideran activos corrientes aquellos vinculados al ddo normal de exptotadón que con carácter general

se considera de un año, también aquellos otros activos cuyo vendmiento, enajenadón o realizsdón se

espera que se produzca en el corto plazo desde la fecha de derre del ejercido y el efectivo y otros activos

líquidos equivalentes. Los activos que no cumplen estos requisitos se califican como no corrientes.

Del mismo modo, son pasivos corrientes los vinculados al ddo normal de explotadón y en general todas las

obligadones cuyo vencimiento o extindón se produdrá en el corto plazo. En caso contrario, se dasiftean

como no corrientes.
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m) Impuesto sobro Sociedades

De acuerdo con la consulta vinculante emitida por el Ministerio de Economía y Hacienda • Dirección General .>

de Tributos con fecha 22 de noviembre de 2007, la Entidad se encuentra totalmente exenta del Impuesto de
Sociedades desde el 1 de enero de 2002 en la medida que realice las mismas actividades desarrolladas con [
anterioridad por el Instituto Nacional de la Salud (véase nota 15).

En este sentido, la Entidad no ha declarado el impuesto sobre Sodedades de los ejercicios 2016 y 2015. ;

n) Ingresos y gastos

Los Ingresos y gastos se imputan en fundón del criterio de devengo, es decir, cuando se produce la

corriente real de bienes y servidos que los mismos representan, con independencia del momento en que se >

produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. Dichos Ingresos se valoran por el valor
razonable de la contraprestación redblda, deducidos descuentos e impuestos.

')

Los ingresos por prestación de servidos se reconocen considerando el grado de realización de la prestadcn )

a la fecha de balance, siempre y cuando el resultado de la transacdcn pueda ser estimado con fiabiBdad.

Los intereses recibidos de activos finanderos se reconocen utilizando el tipo de interés nominal. En opinión ' )
del Director Gerente de la Entidad, el efecto de apGcar este criterio no difiere significativamente del que ; >
hubiere supuesto haber aplicado el método del tipo de interés efectivo.

o) Subvenciones y transferencias concedidas por la Entidad

Corresponden, básicamente, a los créditos destinados a atender los pagos efectuados por la Entidad sin

contrapartida directa por parte de los agentes receptores, los cuales destinan estos fondos a financiar

operaciones corrientes, fundamentalmente la financiación de la prestadón farmacéutica.

Dado que el riesgo de crédito, derivado de que los importes abonados sean superiores a los ¡nldalmente

asignados por CAR.M. para este concepto, es asumido por la Entidad, estas subvendones se imputan a

resultados.

p) Indemnizaciones por despido

De acuerdo con la legislación vigente, la Entidad está obligada al pago de Indemnizaciones a aquellos

empleados con los que, bajo determinadas condidones, rescinda sus relaciones laborales. Por tanto, las
indemnizadone8 por despido susceptibles de cuantificación razonable se registran como gasto en el

ejerddo en el que se adopta la ctedsión del despido. En las cuentas anuales adjuntas no se ha registrado

provisión alguna por este concepto, ya que no están previstas situadones de esta naturaleza.

q) Elementos patrimoniales de naturaleza medioambiental

Se consideran activos de naturaleza medioambiental los bienes que son utIBzados de forma duradera en la
actividad de la Entidad, cuya finalidad prindpal es la minimizadón del impacto medioambiental y la

protección y mejora del medtoamblente, incluyendo la reducdón o eliminación de la contaminadón futura.

El inmovilizado material destinado a la minimizadón del impacto medioambiental y mejora del medio

ambiente se halla valorado a predo de adquisldón.

Los costes de ampliación, modernización o mejora que representan un aumento de la productividad,

capacidad, eficiencia, o un alargamiento de la vida útil de estos bienes, se capitalizan como mayor coste.

Las reparaciones y los gastos de conservación y mantenimiento Incurridos durante el ejerddo se cargan a la

cuenta de pérdidas y ganancias.

D. Asensto López Santiago / \ \ 14
Director Gerente
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Los gastos derivados de las actividades realizadas para la gestión de los efectos medioambientales de las

operaciones de la Entidad, se imputan a resultados en función del principio de devengo, es decir, cuando se

produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del momento

en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos.

La actividad de la Entidad, por su naturaleza no tiene un impacto medioambiental significativo.

r) Transacciones con partea vinculadas

La Entidad identifica como partes vinculadas a todas aquellas empresas o entidades que configuran el

sector público de la Región de Murcia. En concreto, la Entidad realiza transacciones por Importes

significativos con la Consejería de Hacienda y Administración Pública (C.A.R.M).

En este sentido, la Entidad realiza todas sus operaciones con vinculadas a valores de mercado.

Adlcionalmente, los precios de transferencia se encuentran adecuadamente soportados por lo que el

Director Gerente de la Entidad considera que no existen riesgos significativos por este aspecto de los que

puedan derivarse pasivos de consideración en el futuro.

6. Inmovilizado Intangible

La composición del saldo de este epígrafe del balance, asi como el movimiento habido en las cuentas del mismo

y sus correspondientes amortizaciones acumuladas durante los ejercicios 2016 y 2015, es el siguiente:

Ejercido 2016

Coste:

Aplicaciones informáticas

Total coste

Amortización acumulada:

Aplicaciones informáticas

Total amortización acumulada

Valor neto contable

Euros

Saldo

Inicial

75.718.363

76.718.383

(64.195.176)

(64.195.176)

11.623.187

Adiciones o

dotaciones del

ejercido

4.865.798

4.865.798

(4.067.404)

(4.067.404)

798.394

Retiros

(1.040.500)

(1.040.500)

1.040.500

1.040.500

•

Traspasos

entre cuentas

79.117

79.117

(22.769)

(22.769)

66.348

Saldo

Final

79.622.778

79.822.778

(67.244.849)

(67.244.849)

12J77.929

Ejercicio 2015

Coste:

Aplicaciones informáticas

Total coste

Amortización acumulada:

Aplicaciones informáticas

Total amortización acumulada

Valor neto contable

Euros

Saldo

Inicial

69.664.362

69.664.362

(55.789.663)

(65.789.663)

13.874.699

Adidones o

dotaciones del

ejercido

6.066.330

6X66.330

(8.417.830)

(8.417.830)

(2.361.600)

Retiros

(12.210)

(12.210)

12.210

12.210

•

Retiros por

saneamiento

(119)

(119)

107

107

(12)

Saldo

Final

75.718.383

76.718.363

(64.195.176)

(64.196.176)

11.623.187

Las adiciones del ejercicio 2016 y 2015 han correspondido fundamentalmente a la adquisición e implementadón

de apficativos necesarios para el control y gestión de la actividad asistendal.

Asimismo, la Entidad ha recibido determinados elementos del Inmovilizado intangible en donación por importe de

24.595 euros (180221 euros en 2015).

D.Asenslo López Santiago / f / ) 15
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Los retiros del ejercicio 2016 corresponden a elementos totalmente amortizados que se encuentran fuera de uso
por Importe 1.040.500 euros (12.210 euros en el ejercicio 2015).

Otra Información

Dado que el proceso de saneamiento de los activos de la Entidad descrito en la nota 7 no se encuentra concluido

al 31 de diciembre de 2016, no es posible determinar con fiabiBdad el Importe de elementos totalmente

amortizados, ni el detalle de elementos totalmente amortizados que siguen en uso al dene de los ejercicios 2016
y 2015.

El software de la Entidad tiene, en sus aspectos más significativos, uso clínico.

7. InmovMTfldo material

La composición del saldo de este epígrafe del balance, asi como el movimiento que se ha producido en sus

cuentas y sus correspondientes amortizaciones acumuladas durante los ejercicios 2016 y 2015, es el siguiente:

Ejercido 2016

Costa:

Terrenos

Construcciones

Instaladoras técnicas y maquinarla

Utillaje
Otras Instalaciones

Mobiliario

Equipos para proceso de Información

Elementos de transporto

Otro Inmovilizado material

Inmovilizado en curso v anticipos

Total costo

AmorUzacIta acumulada:

Construcciones
Instaladoras técnicas y maquinarla .

Utillaje

Otras Instalaciones

Mobiliario

Equipos para proceso da Información

Elementos de transporta

Otro Inmovilizado material

Total amortteactón acumulada

valor neto contable

Euros

Saldo

Inicial

59.071.303

732.431.009

179.637.288

ees.194

83.700.286

84.467.56S

35.737.563

4.373.B15

474.554

101239

1.161.149414

(187.120.809)

(106.703.575)

(851272)

(39.467.307)

(63.655.397)

(30.081.378)

(3.679JOS)

(474.554)

(430436497)

720214.217

AcDcfon88 o

dotaciones del

1.654.385

9.933.662

18.428.986
2.048

657.639

1.785.530

3.444.636

304213

105.679

36.Sie.777

(14.025.995)

(15.163.174)

(5.629)

(4.462.171)

(5.558.152)

(2.554.016)

(200.042)

(42.007.181)

(8X90404)

Ratina

(1.975,482)

(9.384.970)

(16.110)
(631.163)

(1.131.076)

(774.166)

(13.792486)

8.428.885

16.110

528499

1.113272

789.321

8.868.087

(4.934.808)

Traspasos

entre cuantas

507.138

3.937.827

(326.434)

(1.754.542)

(760.620)

(1.674.059)

(10.397)

(98.029)

(79.118)

(295.882)

(3262.626)

326.434

1.138.604

381.011

1.559278

6227

(148466)

(226.072)

Saldo
Rnal

58.950208

742.871.809

192.839.128

824.698

52.162.109

84.361401

36.633.975

4.667.631

474.554

108.889

1.173.794490

(201.442388)

(117.722.480)

(514.357)

(42281375)

(67.715266)

(30.308.789)

(3.773.120)

(474.554)

(484231.647)

709362.843

D. Asensio López Santiago
Director Gerente
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penado 2015

Costo:

Terrenos

Construcciones

Instalaciones técnicas y maquinarla
Utillaje

Otras Instaladores

Mobiliario

Equipos para proceso de Infamación

Sameríos de transporte

Otro tfunovOz3do materia)

Inmovllfcado en curso y anticipos

Total costo

Amortización acumulada:

Ccnatruoctcnes

Instalaciones técnicas y maquinarla
Utillaje

Otras Instalaciones
Moblllarto

Bamentos de transporta

Otro Inmovilizado material

Total amortización acumulada

Valor neto contable

Etna

Saldo

Inicial

52.282.084

699273.106

155.817259

694.921

54.588.874

82.418.708

33.470.142

4.048.664

474554

1.08238&311

(173.8ttt.748)

(95.781.897)
(880.719)

(35.881.233)
(58.138.875)

(27200.778)

(3.354.560)
(474.554)

(398273.382)

«87.711.949

Adiciones o

dotadoras
j_i nfnMliJiiii

QcJ vlUJUOOS

6.793.636

33.160.038
27.295.428

2.048

494732

2.298.685

2.629.928

333352

101539

73.109386

(13.518229)
(13.108.628)

(5.764)

(4.877.336)
(8.939.568)

(3226.446)

(227.926)

(40301397)

3X207488

Adicionas por

aaneamlanto

2.635.880

2338

18.813

444.374

18.000

3317.688

(1.387.772)

(16.324)

(234254)

(1.838.380)

1.679.236

Retiras

(4.417)

(2.392.484)
(26.674)

(213200)

(533.137)

(273.460)

(1401)

(3481.773)

1619.608

28.674

198.097

521.128

271378

3.181

?838.4ffi

(813307)

Retiros por

saneamtanto

(4.202.133)

(408.036)

(153.708)
(48317)

(4.810.694)

3.472.285

389.548
128.916

48.817

4439.648

(771.148)

Traspasos

entre

cuantas

(2.134)

783.355

(8337)

(702.198)

(5256)

(65230)

-

168

(741.351)

8337

701.941

5258

25.449

-

-

Saldo

Final

59.071.303

732.431.009

179337.286

885.194

53.790285

84.467.586

38.737.563

4.373.816

474354

101239

1.181.149314

(187.120.809)

(105.705375)

(851272)

(39.467.307)

(63355397)

(30381378)

(3379305)

(474354)

(430336.697)

720214217

El detalle del valor neto contable de cada uno de los capítulos que componen el inmovilizado material al cierre de

los ejercicios 2016 y 2015, es el siguiente:

Descripción

Terrenos

Construcciones

Instalaciones técnicas y maquinaria

Utillaje

Otras instalaciones

Mobiliario

Equipos para proceso de información

Elementos de transporte y otro inmovilizado

Inmovilizado en curso y anticipos

Total

Euros

31/12/2016

58.850.206

541.429.123

75.116.641

10.341

9.879.824

16.646.135

6.527.174

894.510

108.688

709.682.843

31/12/2015

59.071.303

545.310.200

74.131.711

13.922

14.322.978

20.812.169

5.656.165

794.510

101.239

720.214.217

Adiciones

Adiciones por compres o mejoras

El importe recibido de la CAR.M. por la Entidad destinado a financiar las inversiones efectuadas en su

inmovüizado material ha ascendido durante el ejercicio 2016 a 22.820.810 euros (21.084.888 euros en el

ejercicio 2015), y se ha materializado fundamentalmente en diversas obras realizadas para la habilitación del

centro materno infantP del Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca, equipos de alta tecnología y

renovación de equipos informáticos de la Entidad.

O. Asensio López Santiago

Director Gerente
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Adiciones de bienes en adscripción

La Entidad ha recibido bienes en adscripción de la CAR.M. por Importe de 1.857.385 euros (27.068.983 euros ■'..)
en el ejercicio 2015). Corresponden, fundamentalmente, al solar del centro de salud ubicado en Aljucer (nota 11).

Adiciones de bienes en cesión

Durante el ejercicio 2016, la Entidad ha registrado adiciones de bienes recibidos en cesión por parte de diversos

proveedores por importe de 8.647.785 euros (23.316.017 euros en el ejercicio 2015), básicamente maquinaria e , ,
instalaciones de uso clínico (nota 11).

Estos bienes, que en su mayoría se encontraban cedidos a la Entidad con anterioridad a 2015, han comenzado a
registrase como parte del proceso de saneamiento del activo que se describe en esta nota. A efectos de ■ ,

valoración, la Entidad utiliza el valor razonable.
• i

Adiciones de bienes en transferencia y en donación < >

í i

La Entidad ha recibido determinados elementos del inmovilizado material en donación por importe de 932.491 . )
euros (766.397 euros en el ejercicio 2015).

C)

Los bienes donados corresponden, principalmente, a equipamiento médlco-asistendal. La contrapartida del O

ingreso derivado de la transmisión de estos bienes figura registrada por el mismo Importe en el epígrafe , ,
"Subvenciones, donaciones y legados recibidos' de los balances de los ejercicios 2016 y 2015 (véase nota 11).

Retiros ' )

La Entidad ha extendido los procedimientos para el saneamiento y actualización de su Inmovilizado a los bienes

propios, que fueron financiados fundamentalmente mediante transferencias de capital procedentes de C.A.R.M.,
y a bienes cedidos.

Los principales retiros de los ejercicios 2016 y 2015 corresponden a las bajas procesadas consecuencia del
citado proceso.

Traspasos entre cuentas

En el marco del proceso de saneamiento de su inmoviBzado, descrito en la presente nota, la Entidad ha

procedido a redasiflcar una parte de los elementos entre cuentas contables de acuerdo a la naturaleza de los

mismos.

Proceso de financiación

De acuerdo con la estructura de financiación del Servicio Murciano de Salud, la mayor parte de los bienes

propios de la Entidad son adquiridos con cargo a las transferencias de capital que anualmente realiza la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. No obstante, la Entidad incorpora a su activo determinado
mobiliario con cargo a convenios de colaboración formalizados con otros entes públicos o privados. Las

adquisiciones de esta naturaleza realizadas en los ejercidos 2016 y 2015 ascienden a 67.828 euros y 39.332

euros, respectivamente (véase nota 11).

Asimismo, determinados contratos de leasfng formalizados en ejercicios anteriores fueron financiados con cargo

a recursos de la Entidad de acuerdo a la Ley de Presupuestos de dichos anos. ;

Adidonalmente una parte de los bienes cedidos por GISCARMSA no fue considerada activo financiable de ,

acuerdo con la normativa contable en vigor, de modo que no existe una correiadón total entre el importe de la
amortización de estos bienes y el Importe de subvenciones, donadones y legados traspasados a resultados del '
ejercicio. El detalle de la amortización de estas partidas es el siguiente: .;

D. Asensto López Santiago / \J ] \ 1B
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Amortización activos adquiridos con recursos propios y leaslngs

Amortización de activos procedentes de GISCARMSA

Con traspaso a resultados (nota 11)

Sin traspaso a resultados

Total

Euros

2016

1249.760

3.393.342

3.583.525

8.226.627

2015

1424.316

3.393.342

3.668.009

8485.687

Proceso de saneamiento

La Entidad inició en el ejercido 2013 la planificación de un proceso definitivo de saneamiento de su Inmovilizado,

tanto material como intangble, a fin de diagnosticar y regularizar aquellas inddenclas detectadas en estas

partidas, asi como establecer protocolos de actuación, control y seguimiento de los diversos elementos de

inmovilizado que permitan adecuar la información contable a la realidad material.

Durante los ejercidos 2016 y 2015 la Entidad ha seguido llevando a cabo diversas tareas de saneamiento de su

inmovilizado. En este sentido, el Director Gerente considera qua la mayor parte de los centros integrantes de la

Entidad han conseguido depurar de un modo razonablemente satisfactorio aquellos elementos correspondientes

a etectromedictna.

Dado que el proceso de saneamiento de los activos de la Entidad no se encuentra concluido al 31 de diciembre

de 2016 y 2015, no es posible determinar con habilidad el importe de elementos totalmente amortizados, ni el
detalle de elementos totalmente amortizados que siguen en uso al derre de cada uno de los citados ejercidos.

Compromisos e Inversiones previstas

Al 31 de diciembre de 2016 la Entidad mantiene compromisos o inversiones previstas, de acuerdo con los

expedientes de contratadón formalizados o los presupuestos de la Entidad, para la ejecudón de obras y la

realizadón de otras inversiones en ejercidos futuros, si bien el calendario de ejecudón de los mismos podría

variar por motivos ajenos a la Entidad. La informadón disponible contempla, al menos, el siguiente calendario

aproximado de inversiones:

Obras de ampliación y melora varios centros

Euros

2017

15.022.428

2018 y

siguientes

57.311.735

Total

72.334.163

Arrendamientos

La Entidad cuenta con elementos en su inmovflizado material adquiridos mediante contratos de arrendamiento

finandero (véase nota 6).

Otros aspectos

La Entidad no tiene formalizadas pólizas de seguro para cubrir los posibles riesgos a que están sujetos los

diversos elementos de su Inmovilizado material al 31 de diciembre de 2016 y 2015. La Entidad sigue el criterio de
cargar a resultados del ejercido en que se produzcan los gastos de los posibles siniestros que afecten a dichos

elementos.

La Entidad sigue el criterio de traspasar las Inmovílizadones en curso a su correspondiente epígrafe una vez

recibida el acta de recepción del total del proyecto independientemente de que el mismo contenga diferentes

unidades de obra separables y funcionales. En opinión del Director Gerente el efecto de esta política de

actuación no es significativo con respecto a la activadón pardal de dichas unidades de obra.

El inmovilizado material de la Entidad tiene, en sus aspectos mas significativos, uso dfnico.

D. Asensio López Santiago

Director Gerente
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8. Arrendamientos

Arrendamientos financieros

Al derre del ejercido 2016 la Entidad, en su condidón de arrendatario financiero, tiene reconocidos activos

arrendados, valorados a su valor razonable y registrados en el Inmovilizado material del balance adjunto en el

epígrafe "Instaladores técnicas y otro inmovilizado material" por Importe en términos de coste de 69.628.072
euros (72.517.604 euros al derre del ejercicio 2016).

Al derre del ejercido 2016, la Entidad mantenía contraidas con los arrendadores las siguientes cuotas de

arrendamiento mínimas. Dichas cuotas de arrendamiento, de acuerdo con los actuales contratos en vigor, no

induyen los importes comprometidos correspondientes a la renovadón tecnológica que a dicha fecha todavía no

ha sido incorporada al activo de la Entidad, asi como tampoco el coste finandero, la repercusión de gastos
comunes, incrementos futuros por IPC, ni actualizaciones futuras de rentas pactadas contradualmente:

Arrendamientos Financieros

Cuotas Mínimas

Menos de un ano

Entre uno y anco arlos

Más de cinco altos

Total

Euros

31/12Q016

3.137.513

1.275 643

4413.066

31/12/2015

7.676.362

2.444.642

2.279

10.123.303

■ )

■■ >

'■ )

El detalle por vencimiento anual de los importes reconocidos en el epígrafe 'Acreedores por arrendamiento

finandero* del pasivo no corriente del balance adjunto al 31 de didembre de 2018 y 2015, es el siguiente:

Ejercicio 2016

Acreedores por arrendamiento

finandero

Euros

2018

534.700

2010

376.850

2020

247.168

2021

74.688

2022

42.047

Total

1.275.543

Ejercido 2015

Acreedores por arrendamiento

financiero

Euros

2017

1.863.318

2018

348.488

2019

177.160

2020

55.676

2021 y

siguientes

2.279

Total

Z446.921

En reladón al pago de las cuotas de arrendamiento financiero, la Entidad clasifica las mismas como corrientes

cuando nace la obligación de pago, si bien el pago efectivo depende de la liquidez disponible asi como de los

acuerdos de aplazamiento alcanzados con los distintos acreedores.

Los contratos de arrendamiento finandero más significativos que tiene la Entklad al derre de los ejerddos 2016

y 2015 corresponden prindpalmente, a las Instaladones y otro equipamiento de uso clínico de los hospitales de

Santa Lucia (Cartagena) y Los Arcos (Mar Menor). Asimismo, la Entidad suscribió, en ejercidos anteriores a

2011, otros contratos de arrendamiento finandero de índole menor para fnandar la adquisldón de determinados

elementos de uso dlnico, los cuales al cierre del ejercido 2015 ya se encontraban totalmente desembolsados.

En particular, en lo que se refiere exdusivamente al contrato de arrendamiento finandero formalizado para el

equipamiento de los dtados hospitales, la Entidad firmó en el ejercido 2011 un contrato marco que comprendía

los siguientes conceptos e importes:

O. Asensio López Santiago

Director Gerente
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Equipamiento inicial

Mantenimiento

Renovación tecnológica

Financiación

Total

Euros

Inmovilizado

Material

56.650.635

26.603.602

83.344J37

Prestación de

Servidos y

Carga

Financiera

45050.023

17.067.622

62.117.646

o

()

o

Tal y como se desprende del cuadro anterior, el contrato comprende adiciones de inmovilizado por el

equipamiento inicial de las citadas infraestructuras y por la renovación tecnológica, lo que supone la

incorporación adicional y paulatina de elementos (instalaciones y mobiliario) al inmovilizado de la Entidad durante

la vigencia del contrato, por un período de 10 arlos. En este sentido, al 31 de diciembre de 2018, la Entidad ha

recepdonado la totalidad del equipamiento inicial y una parte de la renovación tecnológica, por importe de

4.040.558 euros (3.039.880 euros en el ejercicio 2015), de acuerdo al siguiente detalle

Aflo actualización

2011

2015

2016

Total

EuroB

2.270.758

769.132

1.000.668

4.040X68

En cuanto a los importes consignados para el mantenimiento y la carga financiera, representan la facturación
previste por la prestación de servidos de mantenimiento contratados y la facturación por el devengo de intereses

asociados al aplazamiento. Dichos conceptos e importes, se imputen a la cuente de resultados del ejercicio en el

momento de su devengo, que coincide con la facturación a lo largo de la vigencia del contrato.

El valor razonable de los activos arrendados, en opinión del Director Gerente de la Entidad, no difiere

significativamente del valor actual de los pagos mínimos pactados en los respectivos contratos de arrendamiento

financiero, en tanto la opción de compra coincide sustandalmente con la última cuota de amortización.

Arrendamientos operativos

La Entidad mantiene formalizados contratos de arrendamiento operativo menores para los cuales no ha resultado

posible determinar el importe comprometido por las cuotas a pagar pendientes, si bien, en opinión del Director

Gerente de la Entidad, dichas cuotas no resultan significativas en el contexto de las cuentas anuales del

ejerddo.

9. Saldos con parten vinculadas a lamo plazo

Cuentas a cobrar con CAR.M. a largo plazo

El movimiento habido en este cuente durante los ejercicios 2016 y 2015. es el siguiente:

Ejercido 2016

Cuenta a cobrar por Inversión en el Hospital Reina Sofía
Cuente a cobrar por inversión en equipamiento Hospitales

(Cartagena y Mar Menor) (nota 8)

Cuente a cobrar por inversiones procedentes de GISCARMSA

Total a

Euros

Saldo Inicial

4.374.471

2.405.807

145.158.650

151.938428

Traspasos a

corto plazo

(note 15)

(1.458.405)

(1.130.903)

(5.196.148)

r7.785.466)

Saldo Final

2.916.066

1.274.804

139.962.502

144.163472

D. Asértate López Santiago

Director Gerente
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Ejercicio 2015

Cuenta a cobrar por Inversión en el Hospital Reina Sofía

Cuenta a cobrar por inversión en equipamiento Hospitales
(Cartagena y Mar Menor) (nota 8)

Cuenta a cobrar por inversiones procedentes de GISCARMSA

Total

Euros

Saldo Inicial

10.900.087

6.398.429

150.132571

167.429X87

Traspasos a

corto plazo

(nota 15)

(6.525.616)

(3.990.622)

(4.973.921)

(16.490.169)

Saldo Final

4.374.471

2.405.607

145.158.650

161.938.928

La Entidad obtiene a travos de los presupuestos de la CAR.M. la mayor parte de los fondos necesarios para
hacer frente a la financiación que mantiene suscrita para hacer frente a los pagos, dada la ausencia de ingresos

suficientes. En consecuencia, la Entidad mantiene reconocidas diversas cuantas a cobrar con la CAR.M. al
efecto de recibir en los aflos sucesivos las transferencias necesarias para afrontar el pago del nominal de dichas
deudas, encontrándose, la correspondiente contrapartida, registrada en el epígrafe "Subvenciones, donaciones y
legados recibidos' del patrimonio neto al cierre de los ejercicios 2016 y 2015. De acuerdo a la normativa en vigor,
dichos ingresos a distribuir son aplicados a resultados sistemática y proporcionalmente a medida que se
amortizan los bienes afectos.

Deudas con partes vinculadas a largo plazo

El movimiento del epígrafe 'Deudas con partes vinculadas a largo plazo' del pasivo no corriente del balance
durante los ejercicios 2016 y 2015 es el siguiente:

Fondo de Liquidez Autonómico

Plan de Pagos a proveedores-ICO

Total

Euros

Saldo inicial

877.246.747

559.674.272

1438.921.019

Emisión

612.466.265

612466.266

Compensación

(1.189.851.807)

(559.674.272)

(1.749.626.079)

Saldo final

299.881.205

299.861.206

Fondo de Liquidez Autonómico

Plan de Pagos a proveedores-ICO

Total

Euros

Saldo inicial

520.283.269

600.660.217

1.121.143.608

Emisión

637.755.064

637.7664)64

Compensación

(280.791.606)

(41.185.945)

(321.977.651)

Saldo final

877.246.747

559.674.272

1.438.921.019

Fondo de Liquidez Autonómico

Esta rúbrica recoge aquellos importes pendientes de compensar con CAR.M. derivados del mecanismo de

liquidez extraordinario denominado Fondo de Liquidez Autonómico, el cual fue creado en virtud del Real Decreto

Ley 21/2012 de 13 de julio, de medidas de liquidez de las AA.PP y en el ámbito financiero.

El Fondo de Liquidez Autonómico supone, desde un punto de vista operativo, el pago por parte de la CAR.M. de
determinadas deudas comerciales por cuenta de la Entidad, sustituyendo, a efectos contables, la deuda

comercial por deuda con la C.A.R.M. En este sentido, esta deuda (al igual que la derivada del Plan de Pago a

provaedores-ICO) es posteriormente compensada con las transferencias a abonar por parte de la CAR.M. de

acuerdo al contenido del documento formal que regula este mecanismo de tesorería.

D. Asenslo López Santiago

Director Gerenta
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Plan de Pagos a proveedores-ico

Esta rúbrica recoge aquellas compensaciones pendientes de realizar derivadas del Plan de Pago a proveedores-
ICO, creado en virtud del Real Decreto Ley 4/2012 de 24 de febrero para las entidades lócalas y que se hizo

extensfole a las Comunidades Autónomas de conformidad al Acuerdo 6/2012, de 6 de marzo, del Consejo de

Política Fiscal y Financiera, el cual ha resultado de aplicación en los ejercidos 2016,2015,2014 y 2013.

En el ejercicio 2016, la Entidad no se ha adherido a este mecanismo extraordinario de financiación, por lo que no
se ha generado un importe adicional de deuda con la C.A.R.M.

Las principales magnitudes de la adhesión de la Entidad a ambos mecanismos de liquidez extraordinarios al
cierre de los ejercicios 2016 y 2015 presentan el siguiente detalle:

O

O

O

o

Mecanismo

Fondo de Liquidez

Autonómico (FLA)

Ejercido 2016

Numero de

proveedores

incluidos

1.440

Número de

facturas

satisfechas

102.920

Importe total

(Euros)

6t2.466.265

Ejercicio 2015

Número de

proveedores

incluidos

1.041

Número de

facturas

satisfechas

53.221

Importe total

(Euros)

637.755.064

En este contexto cabe destacar que, en base al Real Decreto Ley 21/2012, de 13 de julio, de medidas de liquidez

de las AA.PP. y en el ámbito financiero, por la cual se aprueba el Fondo da Liquidez Autonómico, el abono de las

facturas satisfechas por el mismo no supone una renuncia del derecho de intereses de demora.

Compensaciones y condonación

El Acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 de noviembre de 2012 sobre la compensación de pagos realizados por

la Administración General de la C.A.R.M. permite la cancelación de deudas entre organismos públicos por un

máximo de tres ejercicios presupuestarios.

En virtud de dicho acuerdo C.A.R.M y la Entidad, han compensado, durante 2016, la cantidad de 312.605 miles

de euros de deuda generada por FLA e ICO, con cuentas a cobrar con CAR.M por transferencias corrientes

pendientes de abonar (321.978 miles en 2015).

De acuerdo con la Disposición Cuadragésima segunda de la Ley 1/2016, de Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia para el ejercicio 2016, correspondiente al 'Régimen de extinción

de les deudas no presupuestarias de le Entidad surgidas del pago de sus facturas a travos de mecanismos

extraordinarios de financiación y pago a proveedores', se condonan las deudas de carácter no presupuestario

derivadas de mecanismos extraordinarios de financiación que el Servicio Murciano de Salud tenga pendiente de

pago hasta el 31 de diciembre de 2015. Esta medida ha supuesto la condonación de 1.436.921 miles de euros

(nota3d).

La Entidad sigue la política de confirmar y condBar saldos con CAR.M. La nota 16 incluye un desglose de esta

conciliación.

10. Existencias

El movimiento del epígrafe "Existencias" durante los ejercicios 2016 y 2015, ha sido el siguiente:

Existencias iniciales

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación

Variación resto de existencias (nota 16b)

Existencias finales

Euros

2016

31.045.006

(256.665)

559.201

31.347.644

2015

27.360.274

(245.672)

3.930.406

31.046.008

D. Asenslo López Santiago
Director Gerente
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La Entidad no tiene formalizadas pólizas de seguro para cubrir los posibles riesgos a que están sujetos los
diversos elementos Integrantes de sus extetendas al 31 de dldembre de 2016. La Entidad sigue el criterio de

cargar a resultados del ejercido en que se produzcan los gastos de los posibles siniestros que afecten a dichos
elementos.

El detalle de las existendas al derre de los ejercidos 2016 y 2015, dasrftcado por tipo de producto, es el
siguiente:

Productos farmacéuticos

Material sanitario y de consumo

Instrumental y pequeño utillaje

Productos aRmentidos

Vestuario

Otros aprovisionamientos

Productos hemoderivados

Total

Euros

2016

13.789.783

13.128.440

330.634

1.164

586.739

860 575

2.620.180

31.347.644

2015

13.366.379

13.065.980

354.540

1.757

462.612

806.865

2.876.855

31.046.008

En el ejercido 2010 la Entidad contrató el servido de una plataforma logística por un periodo de 10 años y un

importe aproximado total de 44.670 mués de euros. El servido de esta plataforma logística contempla el
almacenamiento, preparador! y dlstribudón por parte de la sociedad adjudicataria de la mayor parte del volumen

de aprovisionamientos necesarios para el correcto desarrollo de la actividad de la Entidad. Actualmente, el
contrato se encuentra Implantado y en fundonamlento, habiendo devengado un gasto por este servicio durante el

ejercido 2016 de 4.282 miles de euros que se encuentra registrado en el epígrafe "Servidos exteriores" de la
cuenta de pérdidas y ganancias adjunta (4.364 miles de euros durante el ejercido 2015).

O

11. Patrimonio nato v fondos propios

Resultados negativos de ejercicios anterioras

El movimiento de la partida 'Resultados negativos de ejercidos anteriores" correspondiente a los ejercidos 2016
y 2015 es el siguiente:

Saldo Inicial

Traspaso de las pérdidas del ejercido anterior

Traspaso de la aportadón de C.A.R.M. del ejercido anterior (nota 16.d)

Aportación pan compensación da pérfidas contentes

MoeTScacUn del Programa de Actmcün de Inversiones y Flnantíatíón

Aportación pan compensación do púrdMaa do ejercicios anteriores

Saldo final

Euros

2016

(1.251.324.777)

(1.994.735.630)

1.589.926.139

1.49&339.W

77.000.000

16.185.945

(1.666.636.268)

2015

(1.077.108.860)

(1.923.076.859)

1.748.660.942

1.487.620.942

34.000.000

227.240.000

(1.261.324.777)

De conformidad con la Orden de la Consejería de Hadenda y Administración Pública, de 25 de junio de 2002,
por la que se establecen las estructuras fundonal y económica de los presupuestos de la Administrador! Pública

Regional y de sus Organismos Autónomos, la finalidad de las transferencias de capital, además de la
finandadón de operadones de formación bruta de capital fijo, puede ser la compensadón de resultados
negativos o la canceladón o mlnoradón de elementos del pasivo.

O. Asensio López Santiago

Director Gerente
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Aportación para compensación de pérdidas corrientes

La Ley de Presupuestos de C.A.R.M. para cada ejercicio establece y aprueba el importe de las transferencias

corrientes a realizar para compensación de las pérdidas de la Entidad presupuestadas para el periodo, que

pueden diferir de las ponidas finalmente Incurridas. Dichas transferencias corrientes se registran en el epígrafe

'Aportación para compensación de pérdidas corrientes*.

Al no disponer de fondo social constitutivo, los fondos propios de la Entidad están constituidos por los resultados

acumulados y por el volumen de aportaciones realizadas por CAR.M. para la compensación del déficit originado

en el cumplimiento de los objetivos constitutivos de la Entidad.

El detalle de la partida 'Aportación para compensación de pérdidas corrientes' de los ejercicios 2016 y 2015, es

el siguiente:

Aportaciones iniciales(1>
Modificaciones presupuestarías w

Total aportación para compensar pérdidas corrientes

Euros

2016

1.598.930.369

5.540.000

1.604470.369

2015

1.496.339.194

77.000.000

1.673.339.184

(1) Aprobadas por la Ley 1/2016, de 5 defebrero, de Presupuestos Generales de CA.R.M. para el

ejercicio 2016y Ley 13/2014, de 26 de diciembre, de Presupuesto! Generales de CA.R.M. para

elejercido 2015 (véase nota 16).

(2) Modificación del Programa de Actuación Inversionesy Financiada! del Servicio Murciano de

Salud aprobada por el Consajo de Gobierno de la CA.R.M. con fechas 15 de diciembre del

ejercido 2016y22 de diciembre del ejercicio 2015 (véase ñola 16).

La Entidad ha recibido en el ejercicio 2016 aportaciones iniciales para compensación de pérdidas asi como

aportaciones adicionales aprobadas por el Consejo de Gobierno de la CAR.M. por importes de 1.600.158.219

euros (aportaciones iniciales y modificaciones presupuestarias por importe de 1.497.350.281 euros y 77.000.000

euros en el ejercicio 2015), de las cuales, la Entidad ha aplicado al epígrafe "Transferencias y subvenciones de

explotación recibidas" de la cuenta de perdidas y ganancias adjunta, aportaciones por importe de 1.227.850

euros en el primer caso (1.011.087 euros en el ejercido 2015, respectivamente) en base a la naturaleza de

dichas aportaciones (véase nota 16.d).

De conformidad con el articulo 20.3 de la citada Ley 1/2016, de 5 de febrero y el articulo 20.3 de la citada Ley

13/2014, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para los ejercicios 2016 y

2015 respectivamente, la partida "Aportación para compensación de pérdidas* se considera ampGabte en fundón

de las posibles necesidades de financiación no previstas ¡rticialmente en el presupuesto.

Aportación para compensación de pérdidas de ejercicios anteriores

El detalle de la partida "Aportación para compensación de pérdidas de ejercicios anteriores" de los ejercidos

2016 y 2015, es el siguiente:

Aportaciones extraordinarias para compensación de pérdidas

Total aportación para compensar pérdidas corrientes

Euros

2016

-

2015

16.185.945

16.186.946

Durante el ejerdcio 2015, la Entidad recibió un importe de 16.185.945 euros, consignado en la Ley de

Presupuestos destinados a la cancelación parcial de la deuda acumulada con la CAR.M. con motivo del Fondo

de Liquidez Autonómico.

D. Asenslo López Santiago

Director Gerente
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Otras aportaciones de socios

Esta partida recoge el efecto en el patrimonio neto de la Entidad con motivo de la cesián global de activos y

pasivos de GISCARMSA indicada en la nota 1 y la aplicación de la aportación de capital para anticipos

extraordinarios al personal.

Subvenciones, donaciones y legados recibidos

El movimiento habido durante los ejercicios 2016 y 2015 en este epígrafe de los balances, es el siguiente:

Ejercido 2016

Subvenciones oficiales de capital de C.A.R.M y

otras subvenciones de capital recibidas

Ingresos derivados de bienes recibidos en

adscripción (nota 7)

Ingresos derivados de bienes recibidos en

cesión (nota 7)

Ingresos derivados de bienes recibidos en

donación

Ingresos derivados de bienes recibidos por

transferencia

Ingresos derivados de regularizadón de

inventarios

Ingresos derivados de bienes en arrendamiento

financiero

Ingresos derivados de bienes cedidos por

GISCARMSA

Total

Euros

Saldo

Inicial

307.173.329

156.265.651

24.068.962

4.675.809

6.885.081

3.110.285

30.276.628

152.657.615

685.114.260

Adiciones

27.698.012

1.857.385

8.647.785

932.491

1.020.044

1.000.668

41.166.386

Bajas de

inventario

(782.131)

(1.805.253)

(2.194.109)

(39.413)

(483)

(33.437)

(1.433)

(4.846.289)

Aplicación a

Resultados

(20.506.950)

(3.347.451)

(4.065.775)

(806.286)

(643.115)

(1.936.412)

(6.541.979)

(3.393.342)

(41.241.310)

Saldo

Final

313.582.260

152.880.332

26.456.662

4.762.601

6.242.383

2.160.480

24.733.884

149264.274

680.083.076

Ejercido 2015

Subvenciones oficiales de capital de CAR.M y

otras subvendones de capital recibidas

Ingresos derivados de bienes recibidos en

adscripción

Ingresos derivados de bienes recibidos en

cesión

Ingresos derivados de bienes recibidos en

donador»

Ingresos derivados de bienes recibidos por

transferencia

Ingresos derivados de regularizadón de

inventarios

Ingresos derivados de bienes en arrendamiento

financiero
Ingresos derivados de bienes cedidos por

GISCARMSA

Total

Euros

Saldo

Inicial

307.728.977

132.266.705

3.195.085

4.707.318

7.793.648

1.870.399

36.313.520

156.050.957

648.926.609

Adiciones

26.970.997

27.066.983

23.316.017

946.618

66.636

1.679.235

769.132

80.816.618

Bajas de

inventario

(375.088)

(8.268)

(637.145)

(18.894)

(125.690)

(115.878)

(119.810)

(1.400.673)

Aplicación a

Resultados

(27.151.557)

(3.059.769)

(1.804.995)

(959.233)

(848.613)

(323471)

(8.686.414)

(3.393.342)

(44.227.394)

Saldo

Final

307.173.329

156265.651

24.068.882

4.675.809

6.885.981

3.110.285

30.276.628

152.657.615

$86.114.280

O. Asensio López Santiago

Director Gerenta
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Subvenciones oficiales de capital recibidas de C.A.R.M y otras subvenciones

El saldo de esta cuenta recoge fundamentalmente los Importes recibidos de CAR.M. correspondientes a la

partida presupuestaria Transferencias de capital" destinada a finandar las inversiones efectuadas desde la

constitución de la Entidad. Conforme a las Leyes 1/2016, de 5 de febrero y 13/2014, de 26 de diciembre por la

que se aprueban tos Presupuestos Generales de CAR.M. pare los ejercicios 2016 y 2015, asi como posteriores

modHtcadones de crédito aprobadas, la Entidad ha redbldo en cada uno de los dtados ejercidos subvenciones

de capital cuyos importas y finalidades son los siguientes:

Para ejecución de inversiones en activos fijos

Para cuotas de arrendamiento financiero

8ubtotal transferencias de capital para financiación de activos

Para amortización de pasivos finanderos (nota 13)

Total transferencias de capital (nota 16.d)

Euros

2016

28.164.095

4.768.434

32.eeO.629

11.499.471

44.460.000

2015

33.632.044

9.729.265

43.6fl1.309

11.236.209

S4.797.618

Las dtadas cuantías y conceptos hacen referencia a los importes consignados en la Ley de Presupuestos,

correspondientes a transferendas de capital realizadas por CAR.M. para la ejecución de inversiones, si bien, la

Entidad, en el ejerddo de su actividad, realiza Inversiones anuales por importes distintos a los efectivamente

transferidos, reconodendo convenientemente la diferenda tal y como se especifica más adelante.

Las subvenciones de capital recibidas se destinan a la finandadón de gastos de renovadón y modernización de

bienes inmuebles propiedad de terceros utilizados por la Entidad y de elementos del inmovilizado intangible y

material adquiridos por la Entidad.

La condllación entre el total de adidones de inmovilizado más pagos de cuotas de arrendamiento financiero y

amortización de pasivos finanderos y el importe de las subvendones recibidas de CAR.M. para finandar ambos

conceptos, es como sigue:

Adidones de inmovilizado (notas 6 y 7)

Inmovilizado adquirido con recursos propios y becaB (nota 7)

Inmovilizado transferido (nota 7)

Inmovilizado adscrito (nota 7)

Donadones y cesiones (notas 6 y 7)

Regulaciones de inventarlos y bienes en régimen de arrendamiento financiero (nota 7)

Regularizadón de Inventario por bienes totalmente amortizados

Subtotal Inversiones en activos fijos financiadas por CAR.M.

Cuotas de arrendamiento financiero satisfechas

Total Inversiones financiadas porCAR-M.

Euros

2016

41.385.164

(67.828)

(1.857.385)

(9.580.276)

(2.020.712)

(262.189)

27.596.774

6.200.263

33.797.037

2015

80.854.950

(39.332)

(66.638)

(27.066.983)

(24.262.635)

(2.446.367)

26.970.997

9.729.265

36.700.262

En reladón a las cuotas de arrendamiento, la Entidad sigue el criterio da considerar las mismas como

subvendones ejecutadas cuando se pagan, no a su vendmiento, que normalmente es anterior.

D. Asenslo López Santiago
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De este modo, el movimiento habido durante el ejercicio 2016 y 2015 en la cuenta con C.A.R.M., ha resultado
como sigue:

Eferdclo2016

Saldo inicial con C.A.R.M. (nota 15)

Total Inversiones financiadas porCARM.

Transferencias de capital para financiación de activos

Saldo final con OAJUt (nota 16)

Euros

(67.820.095)

33.797.037

(32.960.529)

(68.989.6B7)

Eierdc¡o2015

Saldo inicial con C.A.R.M. (nota 15)

Total inversiones financiadas por CAR.M.

Transferencias de capital para financiación de activos

Otros

Saldo final con C.A.R.M. (nota 16)

Euros

(50.979.993)

36.700.282

(43.561.309)

14.945

(67.826.095)

En este sentido, la Entidad ha ejecutado inversiones y pagado cuotas de arrendamiento financiero financiadas

por C.A.R.M. por importe de 33.787.037 euros en concepto de inversiones de capital con cargo a la Ley de

Presupuestos del ejercicio 2016 (36.700.262 euros en el ejercido 2015) sobre unas transferencias aprobadas

para inversiones de 32.060.529 euros (43.561.308 euros en el ejercicio 2015).

Ingresos derivados de bienes recibidos en adscripción

Recoge la contrapartida del valor neto contable de los bienes adscritos a la Entidad, registrados en el

inmovilizado material (véase nota 7). La práctica totalidad de las adiciones del ejercicio 2016 corresponden a
subvenciones oficiales de capital recibidas de CAR.M. para la financiación de determinados equipamientos de

diversos centros.

Ingresos derivados de bienes recibidos en cesión

Recoge la contrapartida del valor neto contable de los derechos de uso de los bienes recibidos en cesión en

ejercicios anteriores (véase nota 7).

Ingresos derivados de bienes recibidos por donación y transferencia

Recoge, la contrapartida del valor neto contable de los bienes transferidos por la Consejería de Sanidad, asi

como donaciones recibidas de otras entidades. B importe donado por otras entidades en el ejercicio 2016

asciende a 932.491 euros, siendo el importe correspondiente al ejercicio 2015 por transferencia y donación

66.636 y 946.618 euros respectivamente (véase nota 7).

Ingresos derivados de bienes en arrendamiento financiero

Recoge la contrapartida del valor neto contable de los bienes adquiridos mediante la formalización de contratos

de arrendamiento financiero no financiados con recursos propios, registrados de acuerdo con su naturaleza en

su correspondiente epígrafe del inmovilizado material (véase nota S.d). La totalidad de estas adquisiciones se

financian mediante subvenciones oficiales de capital, recibidas de C.A.R.M., destinadas a financiar inversiones,

siendo su importe en el ejercicio 2016 de 1.000.668 euros.

D. Asensio López Santiago

Director Garante
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Aplicación a resultados y bajas de inventario

Aplicación a resultados poramortización de los bienes

Recoge la imputación a resultados de la depreciación efectiva sufrida por bienes cedidos, donados, transferidos,

adscritos o adquiridos mediante subvenciones de capital de CAR.M. La diferencia entre el importe del traspaso

a resultados por amortizadón de los bienes y el gasto por amortización de los ejercido 2016 y 2015, asciende a

4.833.2B5 euros y 5.092.325 euros, respectivamente, y corresponde a elementos que la Entidad no ha adquirido

con cargo a presupuestos de CAR.M.. sino con fondos propios, asi como a la amortizadón de aquellos

elementos recibidos con motivo de la Integración de GISCARMSA sin finandadón especifica asociada (véase

nota 7).

Retirospor bajas de inventario

Los retros del ejercicio 2016 y 2015 corresponden a la contrapartida del valor neto contable de los elementos de

inmovilizado dados de baja en el citado ejerdcio, asi como a los retiros de determinadas partidas de

inmovilizado, consecuencia fundamentalmente del proceso de saneamiento del activo descrito en la nota 7.

12. Provtolonea a lamo v corto plazo

El movimiento habido en los ejercidos 2016 y 2015 en estos epígrafes del balance, es el siguiente:

Ejercido 2016

Provisiones a largo plazo

ObDgadones por prestaciones al personal

Compromisos con persona/

Provisión por intereses de demora

Provisión para riesgos y gastos

Redamaciones patrimoniales

Total

Provisiones a corto plazo

Obligaciones por prestaciones al personal

Compromisos con personal

Provisión por intereses de demora

Provisión para riesgos y gastos

Convento incapacidad Temporal

Total

Euros

Saldo

Inicial

25.564.859

3.128.336

1.601.036

30.294.231

687.284

5274.145

522.122

6483.651

Adiciones o

Dotaciones

3 990.583

2.722.418

6.713.001

3.011.026

3.011.026

Retiros

-

(687.284)

(4.117.427)

(522.122)

(6.326.833)

Traspasos

(673.600)

(1.903.901)

(2,677.601)

673.600

2.914.005

3.687.606

Saldo

Final

28.881.842

1.224.435

4.323.454

34429.731

673.600

7.081.749

7.766449

D. Asanslo López Santiago
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Ejercicio 2015

Provisiones a largo plazo

Obligaciones por prestaciones al personal

Compromisos con personal

Redamaciones porjubilación forzosa
Provisión por intereses de demora

Provisión para riesgos y gastos

Redamaciones patrimoniales

Continencias GISCARMSA

Total

Provisiones a corto plazo

Obligaciones por prestaciones al personal

Compromisos con personal

Paga extra reclamada

Provisión por Intereses da demora

Provisión para riesgos y gastos

Convento Incapacidad Temporal

Total

Euros

Saldo

Inicial

25.238.182

4.000.544

5.972.413

1.601.036

1.408.736

3B.218.911

711.232
9.137.793

2.941.059

783.183

13.67&287

Adiciones o

Dotaciones

1.013.961

3.428.873

4.442.834

-

-

Retiros

(4.000.544)

(1.972.950)

(1.406.736)

(7JB0.230)

(711.232)

(9.137.793)

(1.966.914)

(261.061)

(12.077.000)

Traspasos

(687.264)

(4.300.000)

(4.687.284)

687.284

4.300.000

4.987.284

Saldo

Final

25.564.859

3.128.336

1.601.036

30.294.231

687.284

5274.145

522.122

6483X61

i )

Obligaciones porprestaciones al personal-compromisos con personal

Tal y como se indica en la nota 5.j, la Entidad mantiene provisionados determinados compromisos con su

personal, fundamentalmente un complemento de pensiones y un premio de Jubilación.

Las adiciones del periodo corresponden al efecto neto de la actualización de las variables que soportan estos

cálculos, básicamente las referentes a mortandad y tasa de descuento.

Por otra parte, la Entidad ha reclasificado al epígrafe "Provisiones a corto plazo" del pasivo corriente un importe

de 673 mfles de euros (687 miles de euros en el ejercicio 2015) a fin de afrontar tos importes que el Director

Gerente estima serán satisfechos por el concepto de complemento de pensiones en el ejercicio 2017, habiendo

hacho efectivo por este concepto 687 miles de euros en el arlo 2016 (711 miles de euros en el ejercido 2015).

Provisión porIntensos de demora

Adiciones

La partida 'Provisión por Intereses de demora* recoge el Importe previsto por la Entidad para atender a

reclamaciones de intereses de demora realizadas por terceros al amparo de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre,

por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en operadones comerciales. El saldo que figura

en balance recoge la mejor estimación realizada por la Entidad que ha sido calculada y actualizada considerando

la siguiente variable:

• La Entidad ha tenido acceso en el presente ejercido al Fondo de Liquidez Autonómico, descrito en

la nota 8. En este sentido, si bien el abono de las facturas satisfechas por dicho mecanismo

extraordinario de liquidez no supone una renuncia del derecho de intereses de demora devengados

por éstas, el empleo de dichas líneas de financiación reduce considerablemente los períodos de

pago a proveedores, minorando de este modo el volumen de intereses de demora potendalmente

reclamsble.

En base a lo anterior, la Entidad ha estimado que, a derre del ejercido, la provisión por intereses de demora

debe ascender a un importe de 8.308 miles de euros (8.402 miles de euros al derre del ejercicio 2015), de los

cuales 7.081 miles de euros figuran a corto plazo en fundón de la expectativa de pago prevista. (5.274 mués de

euros en el ejerddo 2015).

O. Asensio López Santiago
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Para la realización de esta estimación la Entidad ha considerado datos individualizados obtenidos de un

aplicativo especifico de gestión disertado para tal fin.

; La totalidad de los retiros se corresponden con pagos satisfechos por este concepto durante el ejercido 2016, sin
impacto en la cuenta de pérdidas y ganancias de dicho ejercido.

Hasta la fecha, en ningún caso el importe provisionado por la Entidad para estas cuentas ha sido

■ significativamente inferior al Importe abonado, siendo en todos los casos la estimadón realizada por la Entidad

cercana a) pago real.

Provisión para riesgos y gastos
•)

) Redamaciones patrimoniales

La Entidad, dado el entorno en el que opera, se encuentra inmersa en diversos procedimientos judiciales que

') están siendo gestionados por sus Servidos Jurídicos y tienen su origen en redamadortes recibidas de diversa
;) naturaleza relacionadas, fundamentalmente, con mala práctica, acddente de trabajo en el ejercido de su

, s actividad asistencia) y contingencias laborales.

O La Entidad cuenta con el apoyo de sus servidos jurídicos para la gestión de las diversas reclamaciones que
() recibe, asi como con el apoyo de letrados de los servidos jurídicos de la Consejería de Presidencia y Patrimonio.

, <, AdkáonaJmente. la Entidad tenia contratada hasta el 31 de mayo de 2016 una póQza de seguros de

responsabilidad civil, con una cobertura máxima de 13 millones de euros anual, para el aseguramiento de las

;) consecuencias económicas derivadas de la responsabilidad profesional, de explotación y patronal o por
accidente de trabajo en las que pudiera incurrir directa, solidaria o subsidiariamente, asi como por daftos

corporales, materiales, morales derivados de daños corporales y perjuicios económicos consecutivos, causados

por acdón u omisión a terceros en el ejercido de sus actividades. A la fecha de formuladón de las presentes

cuentas anuales se encuentra en proceso de contratadón la nueva póliza que sustituye a la anteriormente

descrita. Por otra parte, para desarrollar la práctica módica es obligatorio un seguro de responsabilidad civil.

En este contexto, la Entidad realiza anualmente un análisis detallado con el objeto de obtener una estimación de

los eventuales pasivos que de estas redamaciones se pudieran derivar. De acuerdo con lo anterior, en el

ejercido 2016 se ha efectuado una dotadón de 2.722 miles de euros. En el ejercicio 2015 no se dotó ninguna

provisión al considerar que la cobertura de la póliza de seguros, asi como las provisiones registradas a tal efedo

en ejercicios anteriores, era suficiente para atender las reclamaciones.

Contingencias GISCARMSA

Con motivo de la cesión global de activos y pasivos de GISCARMSA (véase nota 1), la Entidad dotó una

provisión para riesgos y gastos por importe de 2,8 millones de euros para afrontar eventuales pasivos derivados

de) proceso de extinaón de GISCARMSA que, al derre del ejercicio 2016, a juitío del Diredor Gerente, se

considera que no devengará consecuencias económicas significatives, habiéndose cancelado el importe

provisionado que aún figuraba registrado. En el ejercicio 2015 se produjo la reversión, en el epígrafe "Exceso de

provisiones* de la cuenta de pérdidas y ganancias, por un importe total de 1,4 millones de euros.

Convenio de Incapacidad Temporal

A fecha de formuladón de las cuentas anuales del ejercido 2013, el Tribunal de Cuentas habla revisado las

liquidadones realizadas por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social correspondientes al convenio de

incapaddad temporal del ejercido 2011, habiendo reclamado a la Entidad el importe de 846.260 euros

correspondientes a un error en la liquidadón Inicial, asi como la restitución de la liquidación adidonal del

convenio de incapacidad practicada en el ejercicio 2011 por parte del Ministerio de Empleo y Seguridad Sedal

por importe de 1.429.454 euros y los intereses de demora correspondientes.

A estos efedos, la Entidad registró, por importe de 3.325.282 una provisión a corto plazo, para afrontar dichas

' redamaciones, asi como la liquidación adicional practicada al convenio de incapacidad temporal en el ejercido

2012 por importe de 736.207 euros en previsión de futuras reclamadones.
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En la medida en que a la fecha la Entidad no ha recibido notificación de revisión del mencionado ejercido, la
misma ha dado de baja la provisión registrada al efecto, por Importe de 522.122 euros (261.061 euros en el
ejercido 2015), con abono al epígrafe 'Exceso de provisiones' de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercido
2016 adjunta.

No obstante, la Entidad desconoce si en el futuro se producirán nuevas revisiones y, en su caso, redamaciones
adldonales sobre importes liquidados en ejercidos anteriores. En cualquier caso, bajo la estimadón del Director

Gerente, dichas reclamaciones no supondrían un erecto patrimonial significativo en los estados finanderos de la
Entidad.

Pasivos contingentas con e/personal

La Entidad ha redbtdo diversas redamadones relacionadas con motivos laborales por importe total de 832 miles
de euros (1.370 miles de euros en el ejercido 2015). En este caso, el Director Gerente, bajo la mejor información

disponible y sobre la base del análisis realizado por los servidos jurídicos de la Entidad, considera que no se
devengarán consecuendas económicas significativas por este motivo, no habiendo provisionado importe alguno
al respecto.

13. Deudas con entidades de crédito

La composición de los epígrafes 'Deudas a largo plazo con entidades de crédito" y "Deudas a corto plazo con

entidades de crédito" de los balances al 31 de didembre de 2016 y 2016 adjuntos, es la siguiente:

■ ) ■

■;> I
o •

o !

Bárdete 2018

Prtst&inoa

Préstamo Banco Bilbao Vizcaya
Argentada

Subrogados efe GlSCAfíMSA

Préstamo Banco Mare Nostrum

Préstamos Banco Europeo de

Inversiones

Préstamo Banco Bilbao Vizcaya
Amantarla

Total

Euros

Conti

Intereses

pendíanlas de
pago

170.666

2.650.537

•

2.821.102

ite

Capital

(nota 16)

1.458.220

463.516

4.227.912

4S4.905

6.664.663

2018

1.468.220

513.863

4.404.196

514.035

6J91.234

2019

1.468.220

546.167

4.668.837

549.824

7.138.036

No contente

2020

679.362

4.782.124

680.689

6.942.175

2021

-

616.843

4.981.385

616.851

8J14.B59

Resto

-

5.073.760

108.588.219

5.052.293

116.692.262

Total

2.916.440

7.329.995

125.320.741

7.311.392

142.878.S68
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Etarcfcio2015

Préstamos*

Préstamo Santander Central

Hispano

Préstamo Banco Europeo de

Inventónos

Préstamo Banco BUbao Vizcaya

Argentarla

Susnvacftu da GISCARMSA

Préstamo Banco Mare Nostrum

Préstamos Banco Europeo de

Inversiones

Préstamo Banco Bilbao Vizcaya
Argentarla

Total

Euros

Contente

Intereses

devenoados

pendientes de

PSflO

33.378

238.425

2.733.883

3.005.396

Capital

(nota 15)

B15.235

4.252.101

1.458.220

453.588

4.063.709

466.625

11.499.636

Nocontente

2017

1.4585»

463.617

4.227.912

484.805

6.884654

2018

1.456220

613.883

4.404.1B8

514.935

6.891.234

2010

1.456.220

54B.1S7

4.5S6.637

646.624

7.138.038

2020

S79.362

4.782.124

680.689

5.842.176

Resto

6.690.593

111.547.363

5.669.134

122.S07.120

Total

4.374.660

7.813.512

129.548.482

7.7S6.487

149.533.121

Préstamos cancelados en el ejercicio 2016

Préstamo Santander Central Hispano

La Ley 10/1988, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales para el ejercicio 2000 autorizó a la Entidad la

contratación de una operación de crédito a largo plazo por importe máximo de 7.212.144 euros. Con fecha 7 de
diciembre del 2000, la Entidad y Banco Santander Central Hispano, S.A. firmaron un contrato de crédito por

importe de 7212.144 euros con vencimiento el 30 de abril de 2016, con la finalidad de financiar las inversiones a

realizar en la construcción y equipamiento del Hospital General Universitario Reina Sofía de Murcia. Este

préstamo devengaba un tipo de interés nominal del 6,10% anual fijo.

D. Asértalo López Santiago
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Con fecha 30 de abril de 2016 se realiza el pago de la cuota de amortización e intereses de la última anualidad
correspondiente a este préstamo, con lo que se ha producido su cancelación. '

)

Préstamo Banco Europeo de Inversiones )

Con objeto de completar (a financiación de la construcción del Hospital General Universitario Reina Sofía, la )
Entidad formuló solicitud de financiación al Banco Europeo de Inversiones por importe total de 48.000.000 euros, *
dentro del Convenio formalizado con C.A.R.M. para la financiación de la construcción del mismo. Este Convenio >
establece que CAR.M. se compromete a dotar en sus presupuestos y a transferir a la Entidad las cantidades

que sean precisas en cada momento, para que ésta pueda atender Integra y puntualmente las obligaciones de

pago que deriven de la financiación solicitada. "

Dicha financiación fue solicitada en virtud del articulo 42 de la Ley 6/2000, de 29 de diciembre, de Presupuestos ,
Generales de CAR.M. para el ejercicio 2001, según el cual se autorizaba a la Entidad a concertar en dicho
ejercicio operaciones de crédito con plazo de reembolso superior al año por importe máximo de 42.521.606 )
euros. )

El tipo de interés medio apGcado durante los ejercicios 2016 y 2015 para este préstamo ha sido
aproximadamente del 0,05% y 0,38%, respectivamente. l '

: )

Con fecha 15 de diciembre de 2016 se realizó el pago de la cuota de amortización e Intereses de la última . }
anualidad correspondiente a este préstamo, con lo que se he producido su cancelación.

Prestamos vigentes al cierre del ejercicio 2016 : )

Préstamo Banco Bilbao Vizcaya Amentarla ,

La Ley 11/2002, de 26 de noviembre, de Suplemento de Crédito, autorizó a la Entidad a concertar operaciones *

de crédito con plazo de reembolso superior al año por un importe máximo de 17.498.634 euros, para financiar

necesidades de obra e Inversiones no previstas relativas a la construcción del Hospital General Universitario

Reina Sofía. El 27 de diciembre de 2002, la Entidad y Banco BPbao Vizcaya Argentarla, SA firmaron un contrato

de préstamo por dicho importe máximo. •

Con fecha 10 de marzo de 2011, la Entidad alcanzó un acuerdo con el Banco Bilbao Vizcaya Argentaría

mediante el cual se ha concedido un periodo de carencia, posponiendo la amortización tanto de capital como de

intereses del referido préstamo, por un período de dos años a contar desde la fecha de dicho acuerdo.

Asimismo, con fecha 4 de abril de 2012, la Entidad suscribió un acuerdo con una serle de modificaciones a las

condiciones pactadas, fundamentalmente relacionadas con el cálculo del tipo de interés que resulta de

aplicación.

El tipo de interés medio aplicado durante el ejercicio 2016 para este préstamo ha sido aproximadamente del

4,72% (4,24% para el ejercicio 2015).

Préstamos subrogados procedentes de GISCARMSA

Préstamos Banco Europeo de Inversiones

Los préstamos BEI corresponden a 3 contratos, por importe máximo de 150 millones de euros íntegramente

dispuestos, destinados a financiar la construcción de los Hospitales de Cartagena y San Javier.

El tipo de Interés medio aplicado durante los ejercicios 2016 y 2015 para este préstamo ha sido

aproximadamente del 3,85% y el 3,85% anual.

Préstamo Banco Bilbao Vizcaya Argentería v Banco Mare Nostrum .

Los préstamos, concedidos ambos por importe máximo de 10 mDiones de euros, fueron destinados a financiar

necesidades operativas de liquidez.
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Estos préstamos devengan un tipo de interés nominal del 6,10% anual fijo.

Información sobre naturaleza y nivel de riesgo de los instrumentos financieros

La gestión de los riesgos financiaros de la Entidad está centralizada en la Subdireccfón General de Asuntos

Económicos de la Entidad, la cual tiene establecidos los mecanismos necesarios para controlar la exposidón a
las variaciones en los tipos de interés, asi como a los riesgos de crédito y Oqufdez. A continuadón se Indican los
prindpales riesgos finanderos que impactan a la Entidad:

Riesgo de crédito

Con carácter general la Entidad mantienesu tesorería y activos líquidos equivalentes en entidades financieras de
elevada reputación.

El Servido Murciano de Salud presta determinados servidos de asistencia sanitaria que son susceptibles de ser
facturados a terceros. La Entidad no mantiene seguro alguno que cubra las posibles Insolvencias derivadas de la

mora en el pago que es asumida Integramente por el Servicio Murciano de Salud.

Rl&sgo de liquidez

Dada la naturaleza de la Entidad, la liquidez necesaria para poder atender todos los compromisos de pago que

se derivan de su actividad queda condicionada, fundamentalmente, a las transferencias efectuadas por CAR.M

En este sentido, las aportadones realizadas se muestran insuficientes para cubrir en tiempo y forma las

obligaciones contraídas, por lo que la Entidad estudia fórmulas de financiación alternativas o reducciones de

costes para atender sus pasivos corrientes, medidas que hasta la fecha han resultado insufidentes. No obstante,

el Director Gerente de la Entidad considera que los Instrumentos extraordinarios de liquidez, es decir, los

denominados Planes de pagos asi como el Fondo de Liquidez Autonómico han aliviado sensiblemente esta

situación y que, la posibilidad de Implementar nuevas inyecciones de liquidez, mejorará considerablemente la
necesidad actual de liquidez.

Riesgo de mercado

Tanto la tesorería como la deuda finandera de la Entidad están expuestas al riesgo de variadón de los tipos de

interés, el cual podría tener un efecto adverso en los resultados finanderos y en los flujos de caja.

14. Acreedores comerciales v otras cuentas por pagar

En et mes de mayo del ejercido 2016, la Entidad ha renovado por un año la linea de confirming que se

encontraba vigente al cierre del ejercicio 2015, concretamente la correspondiente al Banco Bilbao Vizcaya

Argentaría. A 31 de diciembre de 2016 y 2015, la Entidad no mantiene deuda bancaria por confirming.

15. Situación fiscal

La composición del epígrafe "Administraciones Públicas* del activo y del pasivo corriente de los balances al 31

de diciembre de 2016 y 2015 adjuntos, es la siguiente:

Ejercido 2016

Hacienda Pública
Impuesto sobre el Valor Añadido

Retendones y pagos a cuenta

Impuesto sobre bienes inmuebles y otros tributos

Organismos de la Seguridad Sodal

Otras transferencias

Total

Euros

Saldos

Acreedores

79.607

20.393.230

14.055303

17.800.152

208.500

52.636.792

O. Asensto López Santiago

Director Gerenta
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Eierdcio 2015

Hacienda Pública

Impuesto sobre el Valor Aíiadido

Retenciones y pagos a cuenta

Impuesto sobre bienes inmuebles y otros tributos

Convenio de Incapacidad Temporal

Organismos de la Seguridad Social

Otras transferencias

Total

Euros

Saldos

Deudores

145

146

Saldos

Acreedores

354.265

74.168.94S

12.917.395

5.387.960

17.558.896

314.167

110-689.649

Impuesto sobre Sociedades

Tal y como se indica en la nota 5.m de la presente memoria, de acuerdo con la consulta vinculante emitida por el

Ministerio de Economía y Hacienda, con techa 22 de noviembre de 2007 (Directíón General de Tributos -

Consulta V2520) la Entidad se encuentra exenta del Impuesto de Sociedades.

Retenciones y pagos a cuenta - Saldos acreedores

A 31 de diciembre de 2016 el saldo acreedor se corresponde con las retendones practicadas en la nómina

ordinaria de dldembre, asi como en la extraordinaria abonada en dicho mes.

Al 31 de didembre de 2015, la Entidad habla solicitado el aplazamiento del pago en el impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas correspondiente a los meses de agosto a didembre del ejercido 2015, por importe de

74.169 miles de euros. A fecha de formuladón de las presentes cuentas anuales, si bien esta solicitud de

aplazamiento ha sido denegada, el Importe de la misma ha resultado abonado a la Administradón Tributaria, sin

haberse producido sanciones o intereses derivados de este hecho a lo largo del ejercido 2016.

Convenio de Incapacidad temporal

La Entidad tiene suscrito con el Instituto Nacional Gestión Sanitaria (INGESA) un acuerdo de radonaOzadón de

los costes de la incapacidad temporal para los ejercidos 2013 a 2016. En virtud de dicho convenio, INGESA ha

concedido a modo de arrtidpo la cantidad estipulada para el ejercido 2016, la cual asdende a 7.289.089 euros

(6.595.327 euros en 2015).

A fecha de formulación de las presentes cuentas anuales, INGESA no ha confirmado el montante liquidado del

ejerddo 2016, por lo que la Entidad, bajo la mejor estimadón de su Director Gerente ha registrado un importe de

7.289.089 euros (5.502.414 euros en el ejercido 2015) en el epígrafe 'Otros Ingresos de explotación-

Transferencias y subvenciones de explotadón recibidas' (véase nota 16.d).

En tanto la vigencia del presente convenio expira en 2016 y ha sido renovado, y en base a que el importe

acumulado pendiente de reembolso no ha sido reclamado por INGESA, la Entidad ha procedido a registrar,

siguiendo el criterio de anteriores convenios, un ingreso por importe de 5.387.980 euros en el epígrafe 'Otros

ingresos de explotadón • Transferendas y subvendones de explotadón redbidas" de la cuenta de pérdidas y

ganandas adjunta al 31 de didembre de 2016 (véase Nota 16.d).

D. Asensio López Santiago

Director Gerente
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Las cantidades recibidas y los Importes confirmados por el cumplimiento de objetivos en los ejercicios 2016 y

anteriores, son los siguientes:

Eterddo2016

Ejercicio 2013

Ejercicio 2014

Ejercicio 2015

Ejercicio 2016°

Total

Euros

Cantidad

Recibida

9.869.473

9.348.289

6.595.327

7.289.089

33.202.178

Importe

Confirmado

9.118.877

5.903.618

5.502.414

7.269.089

27.814.198

Pendiente de

Reembolso

850.588
3.444.471

1.092.913

6.387.980

(*) Considerando la liquidación estimada en el ejercido 2016

Ejercicio 2015

E

É
Ej

ercido2013

erclclo2014

arcldo2015

Total

Euros

Cantidad

Recibida

9.889.473

9.346.289

6.595.327

26.913.089

Importe

Confirmado

9.118.877

5.603.816

5.502.414

20.626.109

Pendiente de

Reembolso

850.596

3.444.471

1.092.913

6.387.880

Por otra parte, al 31 de diciembre de 2016 y 2015 la Entidad mantenía con CAR.M. los siguientes saldos

contables:

Ejercicio 2016

Comunidad Autónoma Refilón Murcia-

Transferencias de capital amortización préstamos (notas 9 y 13)

Transferencias de capital amortización arrendamiento financiero (nota 8)

Transferencias pendientes de aplicar a su finalidad (nota 11)

Deuda con CAR.M. por prestamos al personal (nota 16.d)

Transferencias corrientes

Total

Euros

Saldos

Deudores

6.654.553

2.439.294

97.224.463

106.318.310

Saldos

Acreedores

56.689.587

1.042.053

68.031.640

Ejercido 2015

Comunidad Autónoma Región Murcia-

Transferencias de capital amortizadón préstamos (notas 9 y 13)

Transferencias de capital amortizadón arrendamiento financiero (nota 8)

Transferendaa pendientes de aplicar a su finalidad (neta 11)

Deuda con CAR.M. por préstamos al personal (nota 16.d)

Transferencias corrientes

Total

Euros

Saldos

Deudores

11.499.536

6.507.986

255.223.977

273.231.489

Saldos

Acreedores

57.826.095

1.C0O.OO0

68.826.096

rransfemndas de capital pendientes de aplicar a su finalidad; Inversión en activos fijos y arrendamiento

financiero

Esta partida recoge los importes correspondientes a subvenciones ds capital concedidas por CAR.M. no

aplicadas a su finalidad (véase nota 11).

D. Asensio López Santiago

Director Gerente
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Transferencias de capital amortización arrendamiento financiero

Esta partida recoge fundamentalmente el importe pendiente de cobro de determinadas aportadones de la
CAR.M. para satislacer las cuotas conientes de anrendamiento finandero durante el ejercido 2016. En este
sentido, la Entidad clasifica las mismas como corrientes cuando nace la obligadón de pago de dichas cuotas, si
bien el pago efectivo depende de la liquidez disponible asi como de los acuerdos de aplazamiento alcanzados
con los distintos acreedores (véase nota 8).

Transferencias corrientes

Corresponde a aportadones de socios para compensación de pérdidas aprobadas en la Ley de Presupuestos e
imputables al ejercido 2016 que se encontraban pendientes de abono al cierre del ejercicio.

La mayor parte de dichos importes pendientes de cobro han sido liquidados a comienzos del ejercicio 2017.

Eierdclós abiertos a Inspección

Al 31 de diciembre de 2016. la Entidad tiene abiertos a inspección fiscal las dedaradones correspondientes a los
cuatro últimos ejercicios para los impuestos que le son de aplicadón. Oe acuerdo con la tegisladón vigente, los

impuestos no se pueden considerar definitivamente liquidados hasta que las declaraciones presentadas hayan
sido inspecdonadas por las autoridades fiscales, o que haya transcurrido el plazo de prescripción. El Director
Gerente no espera que, en caso de inspección, surjan pasivos adicionales de importancia

16. Ingresos v castos

a. Importe neto de la cifra de negocios

El importe neto de la cifra de negocios Induye todas aquellas prestaciones sanitarias que por su naturaleza o en
virtud de acuerdos de colaboración son repercútales a terceros.

La composición de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganandas de los ejercidos 2016 y 2015 adjuntas,
es la siguiente:

Accidentes de tráfico

Mutuas accidentes de trabajo

Prestación de servidos a particulares

Compañías asistendales

Otros Organismos Públicos

Fundonarios
Venta de productos hemoderivados

Accidentes deportivos

Entidades colaboradoras

Otros Ingresos por prestación de servicios

Accidentes escolares

Total

Euros

2016

9.018.437

4.839.663

1.139.098

1.045.610

932.804

1.104.537

434.150

544.497

2.011.632

214.993

64.775

21.380.198

2015

8.192.287

4.507.290

1.362.320

1.735.289

661.442

1.251.031

371.650

231.395

1.495.676

24¿680

58.023

20.109.083

La totalidad del Importe neto de la afra de negodos corresponde a prestaciones realizadas en la Región de
Murcia.

D. Asensio López Santiago

Director Gerente
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b. Aprovisionamientos

El detalle de la partida 'Aprovisionamientos" de tos cuentas de pérdidas y ganancias de los ejercicios 2016 y
2015 adjuntas, es el siguiente:

Ejercido 2016

Productos farmacéuticos

Material sanitario y de consumo

Instrumental y pequeño utillaje

Productos alimenticios

Vestuario

Otros aprovisionamientos

Productos hemodertradoa

Otros gastos extemos (nota 16.C)

Total

Euros

Compras

181.979.126

166.518.866

1.516.742

588.548

1.347.572

7233.019

13.428.730

142610.529

517.223.232

Variación de

Existencias (nota 10)

(433.414)

(62.441)

23.683

593

(104.127)

16.305

(669.201)

Total

161.545.712

168.456.525

1.540.625

589.141

1.243.445

7.249.324

13.428.730

142.610.529

616.664.031

garrido 2016

Productos farmacéuticos

Material sanitario y de consunto

Instrumental y pequeño utillaje

Productos alimenticios

Vestuario

Otros aprovisionamientos

Productos hemodenVados

Otros gastos externos (nota 16.c)

Total

Euros

Comprad

192.596.316

163.668.871

1.721.440

579.675

974.765

7.499.026

14.455.037

138.016.674

617.611.704

Variación de

Existencias (nota 10)

(4.409.815)

210.786

(10.552)

1.235

82.151

195787

(3.930406)

Total

188.186.501

163.879.659

1.710.888

560.910

1.056.916

7.694.813

14.455.037

138.016.574

613.681.298

La mayoría del importe de las compras realizadas durante los ejercidos 2016 y 2015 han sido en territorio

español.

c. Otros gastos externos

La partida "Otros gastos extemos* de las cuentas de pérdidas y ganancias de los ejercicios 2016 y 2015

adjuntas, corresponde integramente a gastos de asistencia sanitaria concertada y su detaOe es el siguiente:

Instituciones de atondan especializada

Programas especiales de hemodiállsls

Centros o servidos de diagnostico y tratamiento

Programas especíalas de transporte

Otros servidos de asistencia sanitaria concertados

Total

Euros

2016

69261.828

21.600.236

16.801.409

27.511.386

7.335.670

142.610.629

2015

67.488.365

21.024.752

14279.391

27.517.969

5.706.077

136.016.574

D. Asenslo López Santiago

Director Gerente
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d. Transferencias y subvenciones recibidas

El detalle de la partida Transferencias y subvenciones de explotación recibidas" de las cuentas de pérdidas y

ganancias de los ejercicios 2016 y 2015 adjunta, es el siguiente:

Convento Incapacidad Temporal (nota 15)

Financiación proyectos específicos y convenios

Otras subvencionas de explotación recibidas

Total

Euros

2016

12.677.069

1.277.450

13.964.919

2015

5.502.414

1.011.087

52980

6.868491

La Entidad ha recibido durante los ejercicios 2016 y 2015 diversas transferencias contentes para financiar

determinados gastos específicos y convenios de colaboración cuyo importe agregado asciende a 1.277.850 y

1.011.087 euros, respectivamente.

Saldos y transacciones con partes vinculadas

Tal y como se indica en la nota 5.r, dado el volumen de transacciones durante el ejercicio y saldos al dene del

mismo, la Entidad identifica como piarte vinculada a CAR.M, con quien realiza todas sus operaciones a valores
de mercado.

Durante los ejerddoB 2018 y 2015, la Entidad ha recibido diversas aportaciones de CARIA., las cuales han sido

imputadas al patrimonio neto, cuenta de pérdidas y ganancias asi como a diversas inversiones realizadas por la

Entidad, atendiendo a la tipología y naturaleza de dichas transferencias. El detalle de las mismas se resumen en

la siguiente tabla (véase nota 11):

Ejercido 2016

Aportación inicial

Aportación de capital

Modificación

Total

Euros

Total

Aportaciones

transferidas

por CAR.M.

1.600.152.566

45.460.000

5.546.963

1.661.169.629

Imputado

Patrimonio

Neto

(nota 11)

1.598.930.368

5.540.000

1.604470468

Imputado

Pérdidas y

Ganancias

(nota 16.d)

1.270.487

6.983

1.277.460

Imputado a

Inversiones

del ejercicio

(nota 11)

44.460.000

44460.000

Adicionalmente, CAR.M. ha transferido durante el ejercicio 2016 un importe de 1.000.000 euros (1.000.000

euros en el ejercicio 2015) a la Entidad para la concesión de préstamos al personal (nota 15).

Ejercicio 2015

Aportación inicial

Aportación do capital

Modificación

Total

Euros

Total

Aportaciones

transferidas
por CAR.M.

1.497.369.039

71.983.463

77.000.000

1.646.362.602

Imputado

Patrimonio

Neto

(nota 11)

1.496.339.194

16.185.945

77.000.000

1.689.626.139

Imputado

Pérdidas y

Ganancias

(nota 16.d)

1.011.087

1.011.087

Imputado a

Inversiones

del ejercicio

(nota 11)

54.797.518

64.797.618

O. Asensio López Santiago

Director Gerente
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Tal y como se indica en la nota 15, la Entidad mantiene con CAR.M. al 31 de diciembre de 2018 y 2015
determinados saldos contables cuya conciliación es la siguiente:

í )
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Ejercicio 2016

Transferencias de capital amortización préstamos

Transferencias de capital amortizadón arrendamiento financiero

Transferencias corrientes

Total

Euros

Saldos

Deudores

s/Entidad

6.654.553

2.439.294

97224.463

106.318.310

Saldos

Deudores

8/CAR.M.

6.654.553

2.439294

97224.463

106.318.310

Diferencia

i••
a

Ejercido 2016

Transferencias pendientes de aplicar a su finalidad

Deuda con CAR.M. por prestamos al personal

Total

Euros

Saldos

Acreedores

s/Enfidad

56.969.567

1.042.053

68.031.640

Saldos

Acreedores

CAR.M.

56.989.587

1.042.053

68.031.640

Diferencia

-

Ejercido 2015

Transferencias de capital amortizadón préstamos

Transferencias de capital amortizadón arrendamiento financiero

Transferencias corrientes

Total

Euros

Saldos

Deudores

s/Entidad

11.499.536

6.507.966

255223.977

273.231.499

Saldos

Deudores

8/CAR.M.

11.499.536

6.507.966

255.223.977

273231499

Diferencia

-

•

Ejercido 2015

Transferencias pendientes de aplicar a su finalidad

Deuda con CAR.M. por prestamos al personal

Total

Euros

Saldos

Acreedores

s/Entidad

57.826.095

1.000.000

58.826.095

Saldos

Acreedores

&/CAR.M.

57.826.095

1.000.000

S8J26.096

Diferencia

-

•

e. Gastos de personal

El epígrafe 'Sueldos, salarios y asimilados' de las cuentas de pérdidas y ganandas de los ejercidos 2016 y 2015

adjuntas, induye la provisión correspondiente a la retribución variable por el cumplimiento de determinados

objetivos de productividad de los ejercidos 2016 y 2015, por importe de 563.619,76 euros y 551.064 euros,

respectivamente, que se liquidan en el ejercido siguiente a su devengo. Esta provisión se ha registrado con

abono al epígrafe 'Remuneraciones pendientes de pago" del pasivo de los balances de los ejercicios 2016 y

2015, adjuntos.

El saldo del capitulo 'Cargas sociales' de las cuenta de pérdidas y ganandas de los ejercicios 2016 y 2015

adjuntas, presenta la siguiente composidón:

D. Asertólo López Santiago

Director Gerente
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Cargas sociales

Seguridad Social a cargo de la Entidad

Programa de Acción Social

Gasü» de formación

Total

Euros

2016

178.276.008

864.195

304.336

179.444.839

2015

176.304.467

703.505

341.400

177.349.372

La distribución de la plantilla media correspondiente a los ejercicios 2016 y 2015 distribuida por categoría

profesional (induyendo eventuales), tipo de espedalizadón y género es la siguiente:

Ejercido 2016

Atención

Especializada

Atención Primaria

Servicio» Centrales

Total

Facultativo

Hombre

1.658

783

18

2AS9

Mujer

1.671

881

10

2.671

Sanitario

Hombre

1.166

452

4

1442

Mujer

6.976

1.039

11

8.026

No Sanitario

Hombre

1574

340

159

1.773

Mujer

2.245

527

220

2.992

Total

Hombre

4.118

1.575

181

6.874

Mujer

10.892

2.547

250

13.689

Eiefcicio2015

Atención

Especializada

Atención Primaria

Servidos Centrales

Total

Facultativo

Hombre

1.690

805

18

2.613

Mujer

1.657

953

20

2430

Sanitario

Hombre

1.174

472

3

1.649

Mujer

6.935

1.013

13

7.961

No Sanitario

Hombre

1.273

338

165

1.776

Mujer

2.242

526

216

2J86

Total

Hombre

4.137

1.615

186

6.938

Mujer

10.834

2.494

249

13*77

La composición de la plantilla por categoría y género al cierre de los ejercicios 2016 y 2015 no difiere

significativamente de la presentada en las tablas anteriores. La Entidad no cuenta con un número de

profesionales independientes significativo (no considerando plantilla) que presten servidos médicos siendo esta

actividad realizada a través de la concertación.

f. Otros gastos de explotación

Servicios exteriores

La composición de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias de los ejercicios 2016 y 2015 adjuntas,

es la siguiente:

Otros servicios

Reparaciones, mantenimiento y conservación

Suministros

Servicios de profesionales independientes
Arrendamientos y cánones

Comunicaciones

Primas de seguros

Transportes

Publicidad, propaganda v relaciones públicas

Total

Euros

2016

75.720.400

20.385.879

17.381.187

16.651.958

1.524.408

3.153.073

987.550
1.132.470

717.029

137.633.964

2015

75.999.871

21.117.482

19.408.657

13.680.696

1.368.618

4.354.955

1.816.467
1.174.90B

663.602

139.686.246

O. Asértalo López Santiago

Director Gerente
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De otra parte, en este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias de los ejercicios 2016 y 2015 adjuntas, se

encuentra la partida "Otros servidos" cuya composición es la siguiente:

¡

í)

o

Limpieza

Otros trabajos extamos

Rostsuisctón

Seguridad

Locomoción

Dietas

Otros gastos diversos

Total

Euros

2016

41.922.651

12.610.974

10.228.866

10.344.090

579.366

22.517

11.916

76.720.400

2015

40.861.541

13.110.837

10.634.632

10.593.711

677.045

112.949

9.166

76.999.871

La partida 'Servidos de profesionales Independientes' recoge fundamentaimente, el Importe facturado por varias

empresas de consuitorla informática en concepto de servidos de asistencia, soporte y mantenimiento de todas

las apficadones informáticas implementadas por la Entidad.

La auditoria de la Entidad ha sido realizada por la Intervención General de CAR.M. que ha contratado la

colaboración y asistencia técnica de una firma auditora.

El Importe facturado en el ejercido 2016 a la Entidad por la firma auditora por otros trabajos distintos al de

auditoria asciende a 9 miles de euros (13 miles de euros en el ejercicio 2015 por otra firma auditora).

Transferencias y subvenciones concedidas

El detalle de la partida "Transferencias y subvendones concedidas0, incluido en el epígrafe 'Otros gastos de

explotación' de las cuentas de pérdidas y ganancias de los ejercidos 2018 y 2015 adjuntas, es el siguiente:

Prestación farmacéutica

Subvenciones a familias e institudones sin fines de lucro

Subvenciones por plazas vinculadas a la Universidad de Murcia

Entregas por desplazamientos

Ayudas por prótesis

Programa de salud bucodental

Ayudas de vehículos para inválidos

Subvenciones a corporaciones locales

Absorbentes para discapadtadoa

Subvendonss a empresas privadas y asociaciones de vednos

Otras transferencias

Total

Euros

2016

366.634.590

6.915.764

2.543.368

2.040.194

2.911.297

1.135.100

2.099.970

841.153

366.148

5.692

388493.288

2015

349.596.600

6.921.456

2.470.516

1.883.645

1.723.996

1.201.775

1.439.732

931.617

354.248

90.831

4.088

366.618484

La partida de prestación farmacéutica recoge las obligaciones de la Entidad en materia de prestadones

sanitarias, según la legislación vigente, relacionadas con la subvención en la compra de medicamentos y otros

preparados que se reconoce a todos los ciudadanos.

D. Asensio López Santiago

Director Gerente
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g. Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales

El movimiento del deteriore acumulado de créditos comerciales por Insolvencias durante los ejercidos 2016 y
2015 ha sido el siguiente:

Pérdidas de créditos comerciales incobrables

Dotectón del ejercicio

Aplicaciones por pérdidas definitivas

Total

Euros

2016

566.714

1.468.694

(130.520)

1.926.088

2015

763.025

951.871

(93.092)

1.641.804

17. Retribuciones v otras prestaciones al Consoló de Administración v a la alta dirección

Las retribuciones a los miembros del Consejo de Administración y la Arta Dirección en concepto de sueldos y

salarios y demás complementos salariales que les son de aplicación (antigüedad, complemento de destino etc.)

se publican anualmente en las tablas retributivas de la Entidad.

Los miembros del Consejo de Administración no perciben retribución alguna por su función como miembros del

mismo, percibiendo únicamente el Director Gerente un importe en concepto de sueldos y salarios por lee

fundones directivas que realiza en la Entidad. Dicha retribución asdende a 66.403 euros por sus fundones en el

ejercido 2018. En el ejercido 2015 dicha retribudón ascendió entre enero y septiembre a 45.841 euros, percibida
por el anterior Director Gerente, y 10.653 euros entre los meses de septiembre y didembre, percibida por el

actual. Estos importes Induyen una pequeña cuantía por dietas de desplazamiento y complementos salariales.

La Alta Dirección, compuesta por 3 miembros en el ejercicio 2016 (misma estructura en el ejercido 2015) ha

percibido, durante los ejercicios 2016 y 2015 un importe de 181.766 euros y 177.740 euros en concepto de

sueldos y salarios. Por otra parte, la Arta Dirección no percibe retribudón alguna en concepto de productividad

variable.

18.

No han existido otras remuneraciones al Consejo de Administrador! o Alta Dirección, ni existen obligaciones

contraídas en materia de pensiones y de seguros de vida respecto de los miembros del órgano de administración

o la Alta Direcdón de la Entidad. No exteten otros compromisos u obligaciones en relación a los mismos.

El Consejo de Administración de la Entidad está compuesto por 4 varones y 6 mujeres (4 varones y 6 mujeres en
el ejercicio 2015). Asimismo, la Alta Dirección de la Entidad está formada por 2 varones y 1 mujer (2 varones y 1

mujer en el ejercido 2015).

Información sobre los aplazamientos de pago efectuados a proveedores. Disposición adicional octava.

"Deber de Información- de la Lev 15/2010. de 5 de Julio

A continuación se detalla la Información requerida por la Disposición adicional tercera de la Ley 1572010, de 5 de

julio (modificada a través de la Disposidón final segunda de la Ley 31/2014, de 3 de didembre) preparada
conforme a la Resolución del ICAC de 20 de enero de 2016. sobre la informadón a incorporar en la memoria de

las cuentas anuales en reladón con el periodo medio de pago a proveedores en operadoras comerciales.

Periodo medio de pago a proveedores

Ratio de operaciones pagadas

Ratio de operaciones pendientes de pago

Total pagoB realizados

Total pagos pendientes

Ejercido 2016

Días

140

162

74

Importe (Euros)

645.340.022

221.014.799

Ejercido 2015

Dlss

150

181

39

Importe (Euroa)

561.682.960

276.607.021

D. Asenslo López Santiago
Director Gerente
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Conforme a la Resolución del ICAC, para el cálculo del periodo medio de pago a proveedores se han tenido en
cuenta las operaciones comerciales correspondientes a la entrega de bienes o prestaciones de servicios

devengadas desde la fecha de entrada en vigor de la Ley 31/2014, de 3 de diciembre.

Se consideran proveedores, a los exclusivos efectos de dar la información prevista en esta Resolución, a los

acreedores comerciales por deudas con suministradores de bienes o servicios, incluidos en las partidas

'Proveedores" y 'Acreedores varios" del pasivo corriente del balance.

Se entiende por 'Periodo medio de pago a proveedores" el plazo que transcurre desde la entrega de los bienes o
la prestación de los servidos a cargo del proveedor y el pago material de la operación.

Murda, 30 de junio de 2017

DIRECTOR GERENTE

O

O
Fdo.:

D. Asensio López Santiago

Director Gerente
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i

Servicio Murciano de Salud ' )

Informe de Gestión del

ejercicio terminado el ;

31 de diciembre de 2016

1. Evolución de los negocios y situación do la Entidad >

Las variaciones de las principales magnitudes del Servido Murciano de Salud vienen derivadas de la propia '
naturaleza de la Entidad y su vocación, por lo que las dfras del ejerddo 2016 deben ser interpretadas en dicho >

contexto. ,

La Entidad, en continua vocación de servido público sigue incrementando los puntos de atendón al dudadano e \ ■

incrementando su oferta de servicios públicos, mejorando la calidad tanto de las infraestructuras como de las ;

tecnologías clínicas. : ' ;

Por otro lado, la Entidad ha realizado durante el ejerddo diversos proyectos de mejora que le permitan optimizar ' ;
sus recursos y obtener información financiera de gestión mejorada que han cristalizado en la implementacíón de ' '

SAP y la Integración de otros sistemas de informadón utilizados por la Entidad en su actividad asistential. ■ i

En este sentido la Entidad continúa desarrollando un programa de actuación que le permita actualizar los '<

registros de inmoviDzaclones y adaptar los mismos a las necesidades y requerimientos actuales. Dicho plan de ,

actuadón, que a la fecha se encuentra en curso de ejecudón, induye entre otras actividades las siguientes:

• Inventarios físicos de inmovilizado

■ Optimizadón de procedimientos contables ;

2. Acontecimientos Importantes despuós del cierre

No se han producido acontecimientos de relevanda con posterioridad al cierre.

3. Evolución previsible de la Entidad

La Entidad no es ajena a la difícil situación que atraviesa la economía a nivel nadonal, motivo por el cual se

encuentra desarrollando diversos proyectos que permitirán aprovechar de forma efidente las economías de

escala identificadas.

La Entidad pretende continuar siendo un referente nadonal en calidad de servicio y modelo de gestión, variables
para las cuales cuenta con un equipo humano de elevada calidad.

4. Actividades en materia de I+D

La Entidad realiza determinadas actividades de investigación en materia sanitaria y farmacológica en <

colaboración con terceros por las que se percibe una serle de aportaciones dineradas que sirven exclusivamente
para financiar estas actividades. '

5. Adquisiciones de acciones propias

Dada su naturaleza, no existen acciones propias en la cartera de la Entidad ni se han realizado operaciones con
acciones propias durante el ejercicio.

j

6. Uso de instrumentos financieros por la Entidad j

La Entidad no realiza operadones con instrumentos finanderos complejos siendo tutelada en este ámbito por la '
Consejería de Hacienda y Administradón Pública de la Comunidad Autónoma. :

D.Asenslo López Santiago f II \ ) 46
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Información sobre naturaleza y nivel de riesgo de los Instrumentos financieros

La gestión de los riesgos financieros de la Entidad está centralizada en la Subdlrección General de Asuntos

Económicos de le Entidad, la cual Verte establecidos los mecanismos necesarios para controlar la exposición a

las variaciones en los tipos de interés, asi como a los riesgos de crédito y liquidez. A continuación se indican tos

principales riesgos financieros que impactan a la Entidad:

Riesgo de crédito

Con carácter general la Entidad mantiene su tesorería y activos líquidos equivalentes en entidades financieras de
elevado nivel crediticio.

El Servicio Murciano de Salud presta determinados servidos de asistencia sanitaria que son susceptibles de ser

facturados a terceros. La Entidad no mantiene seguro alguno que cubra las posibles insolvencias derivadas de la

mora en el pago que es asumida Integramente por la Entidad.

Riesgo de fíquidez

Dada la naturaleza de la Entidad, la liquidez necesaria para poder atender todos los compromisos de pago que

se derivan de su actividad queda condicionada, fundamentalmente, a las transferencias efectuadas por CAR.M.

En este sentido, las aportadones realizadas se muestran irmufidentes para cubrir en tiempo y forma las

obllgadones contraidas, por lo que la Entidad estudia fórmulas de financiación alternativas o reducdones de

costes para atender sus pasivos corrientes, medidas que hasta la fecha han resultado insuficientes.

Adictonatmente, la Subdireodón General de Asuntos Económicos establece anualmente, mediante contratos de

gestión con la Dirección de los Centros y Gerencias integrantes del Servido Mundano de Salud, los objetivos de

facturadón y recaudadón frente a terceros por la aslstenda sanitaria prestada y no encuadrada dentro de tos

regímenes de protección de la Seguridad Sodal

Riesgo de mercado

Tanto la tesorería como la deuda finandera de la Entidad están expuestas al nesgo de variación de los tipos de

interés, el cual podría tener un efecto adverso en los resultados finanderos y en los flujos de caja.

7. Información relativa a personal

La plantilla media con respecto al ejerddo 2015 se ha Incrementado en 46 personas. Las demandas de

asistencia sanitaria de mayor calidad y el crecimiento de puntos de atendón requieren que se produzcan

adidones de plantilla escalonadas y correctamente estructuradas, procesos que la Entidad estudia y formaliza de

acuerdo con la normativa vigente si bien, de manera global y en el ejerddo 2018, se apreda una amptiadón no

significativa del numero de empleados.

8. Periodo medio de pago

El periodo medo de pago de la Entidad en el ejercicio 2016 asdende a 140 dias, lo cual excede el limite legal en

110 días. Las prindpales medidas adoptadas por el Director Gerente para redudr el mismo consisten en

determinadas políticas de gestión y previsión de tesorería asi como la renegociación de diversas lineas de

finandadón, entre ellas de confirming, a fin de adaptar los plazos de pago a la normativa en vigor.

Murcia. 30 de junio de 2017

DIRECTOR GERENTE

Fdo.:

D. Asenslo López Santiago
Director Gorente
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